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CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO
INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

I
CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Las disposiciones contenidas en el presente ordenamíento, tienen por objeto fijar las
Condiciones Generales de Trabajo del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, con
fundamento .en lo dispuesto por los Artículos 8lal 91 de La Ley Federal de Los Trabajadores al
Servicio del Estado, Reglamentaria del apartado B) del Artículo 123 Constitucional.

Artículo 2. En eIIMPI, las relaciones laborales se regirán por:

1.
11.

IV.
V.

111.
IV.

IX.
X.
XI.
XII.

L onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
U1.l-e:.. '_ ~ral de ,LOS Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del, APart,ado B)
del Artrt~·'I}!3Constitucional.
L~l dM;rri~!¡tptolde Seguridad y Servicios Sociales de Los Trabajac,l0~t.d~¡g$\Vé{9~~··>
L ~enté~ ~n~iciones Generales de Trabajo. , .:.v ,1...l,r¡cJ '.\

.~ '?':,~' . I ~~ \",\i)n~· p,j'" "Ó
En lo n '. IWt0 por'Jps 9rdenamientos mencionados y cuando conf~ a W~c . ~, sg,¡".,
aplicara letoriame~te ~ en su orden: La Ley Federal del Tra~, ~ " ~ de ..L\
Procedi fJ?s CivilE1~, Las Leyes del Orden Común, la costumbre, e1..&IS0, I~ . ~es ~

de derec .y la equidad. ' -i t ' ~

,Encaso~,'99n,"tradie,ciÓ,n" entre las normas se"alad~s. se aplicará la ~~,av: • .. ~
Artículotérr:t~~.p'r_~nt~s Condiciones Generales de Trabajo serán~~dos: ~ ~,/
1. EltBstituto Mexican~ de la Propiedad Industrial, como "EL IMPI".~ilt..t}(~CO 'S'&
11. El e: Director General del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, co:::-U - r".
111. El ~il}~)fl¡l0 Único de Trabajadores del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, como

"E~~iH(hcato". e

El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, como "El TribunaSECRETARL~, GENERAL
La Procuraduría de la Defensa de Los Trabajadores al Servicio del EstadA.¡"Como "La
Procuraduría". Ut:.

VI. La Ley Federal de Los Trabajadores al Servicio del Estado, como "La LeY'I\f"¡ la:'tH\nc:
VII. La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de Los Trabajadore!l'~tM6~mo

"Ley deIISSSTE",
VIII. La Ley Federal de Responsabilidades de los servidores~P_u:'b:.;l.:.:ic:.:o;:s:.,.,_c:;o:;,;m:.:;;,o_;;;';;'l.-.:::d::e_-:::-

Responsabilidades". 'JO
Las Condiciones Generales de Trabajo, como "Las condiciones'C
Los Trabajadores de Base delIMPI, como "Los Trabajadores" o I a I

La Ley de Premios. Estímulos y Recompensas Civiles, como "Le Pr ffl. i
•• ,,'

Los Delegados Sindicales, como "Los Delegados". ._...............«~-~~~,~" .... '''.-'-..

Artículo 4. Los Trabajadores delIMPI, se clasificaran conforme al catálogo institucional de puestos
establecidos dentro de su régimen interno, con base en lo señalado en El Catálogo General de
Puestos y Tabulador de Sueldos del Gobierno Federal yen los términos de la Ley.

Artículo 5. El Sindicato estará representado por su Comité Ejecutivo Nacional quien acreditará su
personalidad ante el IMPI con la copia certificada de su registro, expedida por el Tribunal.
En su caso, los Delegados, en sus respectivas áreas de adscripción, representarán al Sindicato y
acreditarán su personalidad ante eIIMPI, con oficio expedido por el Comité Ejecutivo Nacional.
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Artículo 6. El IMPI, reconoce como único representante de los intereses comunes de Los
Trabajadores sindicalizados a El Sindicato, y en consecuencia, únicamente con los representantes
autorizados tratará los asuntos que afecten a dichos Trabajadores.
Respecto a los problemas de carácter individual de Los Trabajadores sindicalizados, el IMPI,
tratará los asuntos respectivos por conducto del Comité Ejecutivo Nacional, y en su caso, con los
Delegados, Los Trabajadores podrán tratarlos directamente ante las autoridades respectivas.

Los convenios que celebren Los Trabajadores con los servidores públicos competentes del IMPI
que infrinjan lo establecido en las presentes Condiciones, o signifiquen renuncia de derechos,
serán inexistentes.

Artículo 7. Para los efectos de estas Condiciones, en cuanto a asuntos de carácter general para
personal ~1;"Qie!ritq Federal, el IMPI estará representado indistintamente por el Titular de los
Directores.(h~éfié~~djuntos, el Director Divisional de Administración, el Director Divisional de
Asunto~ Jurídicos ylo'~rlos demás servidores públicos a quienes'expresamente y por escrito, se
delegue y' r.9u~~ichá"átri.bución.· _

. "'~~~I:~ ~suntos del personal de las oficinas establecidas o qu~ '.~~~a~e~~~~2~ . ,
;}~ Repúb~i~a. además ~~ los se,;,idores públicos anterior,~~i IMfJ.r66~rá ~"'~\

•. . ~9Irectorplv!slonal de Oficinas Regionales. ,¿}:f,,¡ .~?~, -_.~ Af~ ~ '.

Artículo ~.' . J'~it~osicior{~s, de este ordenamiento son obligatorias para los~rvi~i';;'~' C?~ .L"
Los Trabaja bres<:lel IMPI, tanto de oficinas centrales, como de las repreSill1tac' . rP >.
inclUYénd0~.n·su<caso Los ·Trabajadores por obra determinada o por tiemp~o. t, .~h .

•ArtíG~lo. 9~I"O,,)~.Del~g~??S}ie,.ne,nperso.nalidadpa~a represent~r en su .c~so, \a"~,"?'!f:~I'~/
su ünldad~,trdsdlpclon, ant.e los servidores publicas respectivos. ASimismo, .e.f, , dlca ~ /
del Comité ÉeGutivo Nacio,n¡:lI , podrá autorizar por escrito a cualquier otro mie , ro e, la cartera ",>.,
para repre~far a Los Trabajadores sobre el asunto que en dicho oficio se e i«~ ~i~5'
actuará co<¡¡rsiiriéld~r~fllecon el representante de la cartera correspondiente y el Dele .
de acuerdQilt-la materia de que se trate. .

Quedan excluidos del régimen establecido de estas Condiciones los em
los términos de los artículos 5° y 8° de La Ley.

Artículo 10. El personal dellMPI será de base y de confianza. SECRETARIA GENERAL
Son Trabajadores de confianza los incluidos en el artículo 5° fracciones I y 11, incisos a), bLCfJ. d),
e), f), g), h), i) j) de La Ley, así como los que desempeñen aquellas plazas y puestos que al UCilrse
hayan sido considerados de confianza, en la disposición legal que los formalizó.

ACUERDOS
Son Trabajadores de base, los no incluidos en el párrafo anterior y que por ello serán inamovibles,
los de nuevo ingreso no serán inamovibles sino después de seis meses de servicios sin nota
desfavorable en su expediente. -------

~;~DFg JO
;:.~ 'Al¡ " ,

CAPITULO 11
REQUISITOS DE ADMISiÓN

Artículo 11. Para ingresar aIIMPI, los aspirantes deberán cumplir con los siguientes requisitos:

1. Presentar solicitud en la forma que autorice el IMPI, la cual contendrá los datos necesarios
para conocer sus condiciones personales, acompaña.da de curriculum vitae.

11. Tener como mínimo 16 años de edad, siempre que no manejen fondos y valores. En el
supuesto de que manejen éstos, el Trabajador deberá de contar con 18 años de edad
cumplidos.
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Artículo 12. En el caso del personal de la rama profesional, los aspirante red¡tare~ta
calidad con Cédula Profesional expedida por la Dirección General de ProfeS;··'· e a Secrela"lá
de Educación Pública o el permiso otorgado por esta misma Dependencia a los"pasántes.

111. Comprobar, mediante acta de nacimiento, ser de nacionalidad mexicana, salvo el caso
previsto en el artículo 90 de La Ley y cumplir previamente con lo dispuesto por La Ley
General de Población.

IV. Gozar de buena salud, no padecer enfermedades transmisibles o incapacidad que le impida
desempeñar el puesto a que aspira.

V. Cumplir con los requisitos de escolaridad y aptitudes señalados en el Profesiograma del
Catálogo Institucional de Puestos delIMPI, para cada puesto.

VI. Presentar Certificado de Primaria, Secundaria, Medio Superior o Superior, según el nivel de
estudios cursados.

VII. Presentar los exámenes de admisión que el IMPI determine por conducto de la Dirección
Divisionalde Administración, y obtener la calificación aprobatoria de los mismos.

VIII. No estar inhabilitado en los términos de La Ley de Responsabilidades.
IX.' Presentar original y copia del Registro Federal de Contribuyentes. (RFC), dentro de los 3

días hábiles siguientes a su ingreso.
X. Presentar la Constancia de retención de Impuesto Sobre la Renta del empleo anterior o

. informar por escrito si no se cuenta con ella.

XI ..·~~~~I~enn~~~~~~~1 ~i~~iIIa Liberada del Servicio Militar Nacional, o acred.itar~~~:e

XII·-€.(; Ma~~tar, bajo. protesta de decir verdad, si desempeñan o no otro ~ffiP!,i9 ló iQcJ~.i9ñ:-· ...,.

~
"';.~.t;lt;ltr.o~ de la Administración Públic~ Federal y. e.~ caso afirmativo., .~~ii\tJ.re~.o qUeda"t~C"

, '. ~'&Jdlct¡nado hasta en tanto se autonce la compatibilidad de emPleos.. c.~spo, ~ Al ~
XIII.'..'l'ise~~ar Regi~tro de Afiliación. al Gobi~rno Feder,al. o ~o~stan~it''''de ~ ~ ~

~.tIJI~clg'b·exp~dlda por la Secret~na de HaCienda ~ Credlto. ~ubllco../:;-: ~ ,,' ~..L \ .
XIV:y".'¡gBnlfe!?tar baJO protesta de deCir verdad que no tiene familiares en $\ IM~', ~ ~.

7i:fcÍe q@e'fi dependajerárquicamente..~ ~ l1\ ::r,:' ;
XV. ~rot~tar medi~nte esc~ito, guardar Las Leyes que emanen de L~~ons~~' .:r:~I,

XVL~~~;:~~~~:I~~:~;::~~~~~~tedel SAR y/~~~~;it~ en el que se ih!¡~ ~.~~ (¡¿~!J' '
-"~\t.Ef.~ümento. .\ :,y ri:> ,.(.:

XVI1..i~th\~r'pOr~escrito ~i I~bora en ot~a Dependencia.? Entidad y/o en el Se~ or ·vado. ~ _./?;::/
XV.~.l~. p..re~!,.',I~ CI~ve Unlca de Registro de Poblaclon. (CURP), dentro de ~~é¡lg¡/J

~."" SigUi .. ' a su mgreso.
XIX".(~~r acta de matrimonio (En su caso).
XX.' \Wregef¡tar acta de naci~i~nto de los hijos (En su caso). . !!el"'cr:r'Ael lLf::.F;¡\¡Fj~~AJ
XXI. Presentar acta de nacimiento de los padres, abuelos o dependlerU\i&\&üJM)~l(B'r' su 'Ii .~,.'~ .••

caso). DE
Asimismo, se deberán requisitar los formatos de ~esignación del .Seg.uro Institu?i?I~"I~'}.~~~·;

como el Contrato de Apertura de la Cuenta Bancana donde se realizaran los deposl~c!'l!!I'Tl~~o de
sueldos. Los requisitos anteriores deberán comprobarse con los documentos correspondientes, o
por los medios que el IMPI estime pertinentes y conforme al procedimiento que sE!..fij:, ~=!!"~vé:; dt:tl ..
instructivo, el que será dado a conocer al Sindicato para su debida observcr--==~ . j ....

)

Artículo 13. Cuando existan dos o más candidatos para un mismo puesto que cubran los
requisitos mencionados en el artículo 11, el IMPI dará preferencia, a las propuestas por el
Sindicato, a quien represente la única fuente de ingreso familiar, a aquellos que con anterioridad
hubieran prestado satisfactoriamente sus servicios a la Institución y a los hijos de sus
Trabajadores.
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CAPíTULO 11I
DE lOS NOMBRAMIENTOS
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Mexicano
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Artículo 14. El Nombramiento es el documento jurídico por el cual se formaliza la relación laboral,
entre El Titular y el Trabajador, que obliga al cumplimiento recíproco de las disposiciones
contenidas en La Ley.

La falta de Nombramiento no implica la inexistencia de la relación laboral, si ésta se prueba con
otros medios idóneos.

Artículo 15. Ninguna persona podrá empezar a prestar sus servicios allMPl, si previamente no le
ha sido expedido el correspondiente Nombramiento, por el servidor público facultado para ello y
cubiertos Io,s requisitos señalados en el artículo 11.

-,; .,f..

11.

111.

IX.

IV.
V.
VI.

Artí.c~%CUan.do el Trabajador haya cumpli?o con I?s re~uisitos de admi~ión señalad...os.. y se le
deslg)l.('lJ~'" 9upar. el puesto correspondiente, firmara su Nombramiento; y eLJ~L\te

¡~O~~~~i%na'''t~I~~entos necesarios para que conozca de manera precisa la or=a\~t;~ifu,\1~tI\1\..'t.¡,,4<,'

Artlc> .. ;;~!l!'n"" 'o de movimientos escalalonarics, el IMPI expedirá :¡¡,~.-e ,ce \.\l<mOS; /}~ \

Nomb ~ rf"O , pondientes a favor de quienes dictamine la Comisión MixJ:a..de ~~ --' \
un pla -y" .qr ~ días hábiles a partir de que esté liberada la plaza y ser~oto~ap, \

~Ii~i~t, ,;: 1, "$ el sentidor publico lacultado para elio, proporcionando ,\~:Illit\ U j~

Una-vPliW~' . IMPI cuente con la totalidad, de los requisitos estipulados:ér:if..! s p ~ '.. )A4:;;/
Condi~asr c¡)molos establecidos por las diversas autoridades competentes,· ra¿fectuar el ~'7<';'

movimient6 pE}-un. yab,ajador, expedirá el pago en un lapso no mayor de 30 días háli .,'f'){fCn. ~ ,~~<
~lf\ l"t- i " "el l. ,,~_~~••,.

ArtícU5~' ~os Tra,radores presentarán sus servicios de acuerdo a su No:~ramiento.

ArtíCJI~ 19. Los, ~Rlbramientos deberán contener: ,,:jECRETARtA GENERAL
1. Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil, domicilio, fecha y Registro FedE0f de

Contribuyentes.
Los servicios que deban prestarse, lo que se determinarán con la mayor prea1\GVi~s

conforme al Catálogo Institucional de Puestos dellMPI.
El carácter del Nombramiento: definitivo, interino, provisional, por tiempo fijo o por obra

determinada. ~-......,~-._
La duración de la jornada de trabajo y el horario en que deba cubrirs n~~~ú; :~~=Jtiw:-.~,-¡:--0---
~~ s:~~~~i~c1~;:~ ~~:t~~~~~:~á q~~sd:~~~~o~~r~~~~n~i¡~~~:~dp~; tal,. y 4intrG.

trabajo. --''''''''"'-~'-'~'''=--__ ~
- ....~.IKVII. Código y nombre del puesto y nivel del tabulador.

VIII. En su caso, el número de dictamen escalafonario cuando se trate de Nombramientos de
carácter definitivo o provisional.
Firma de conformidad del Trabajador.

'l.,

Artículo 20. El carácter de Los Nombramientos podrá ser: definitivo, interino, provisional, por
tiempo fijo o por obra determinada.

)

1. Son Nombramientos definitivos los que se expidan para ocupar una plaza que queda sin
titular, por renuncia, jubilación, muerte del Trabajador o puestos de nueva creación, previo
dictamen escalafonario.
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11. Son Nombramientos interinos, los que se otorgan para ocupar plazas vacantes temporales

que no excedan de seis meses.
111. Son Nombramientos provisionales, los que se expidan a un Trabajador que debe ocupar una

vacante temporal mayor de seis meses, conforme al proceso escalafonario.
También se consideran provisionales, Los Nombramientos que se expidan para ocupar
plazas reclamadas ante el Tribunal y su provisionalidad durará hasta que dicho Tribunal
resuelva en definitiva.

IV. Son Nombramientos por tiempo fijo, los que se expidan con fecha precisa de terminación
para trabajos eventuales.

V. Son Nombramientos por obra determinada los que se otorgan para realizar tareas
directamente ligadas a una obra determinada que por su naturaleza no es permanente, la
duración de la relación en este caso, será mientras se realice la obra materia del
Nombramiento.
Los Nombramientos interinos, por tiempo fijo y por obra determinada no cre~ ~s .

. ~ T~I
esc . . nanos. o.:~· "'90'~'

Artículo ~1~~' '. zas de última categoría, de nueva creación o las diSPOQ;ij>"f~~ ~:~;~(lS .{r
o
~~~\

una vez11i".dOS .JPs..... r.e.. scalafones respectivos, con motivo de las vacantes ;[t4e o~.~'.'l'..i~... ;#..... . ~ I ~\.

cubiertas' . S0i:.I'bremente por el Titular y el restante 50% por los cand3atos~~lt_o' :1>
Sindicato~ ·is té~inos que establece La Ley. < ~ iq(c1st: ::o

l·o ••' .-.'- \- ~'. ' :jr'" -1~. .' -- ". r \~ c!"'v ".~ ':' ~ "'"
Los aspir·. . parj-'qcupar las plazas vacantes, deberán reunir los requis~Q señ ;;//
~ondicionEfá oara~giresar al IMPI, así como las establecidas en los perlil~'f~que ~~/
Ingreso en'i?ad~ py,esto. ',' '.,( ')jo//

- Artículo ~~ombramientospara ingresar al IMPI, quedarán sin efecto silo 11. '~~> .
':;.' ,teman pos~ióri:·de su empleo, dentro de los tres días .. hábiles· siguientes ,a da ,fecna S.fik .

. CiñdiqUe é~~f:mismos y que se ~aya n?t.ifi.cado p~rsonalmente el los. interesados; salvo en los
casos en ~ue dlcho;pl~zo sea ampliado a JUICIO del Titular, por caso fortUlt'>&~1tJAGENERAL
Artículo 23. En ningún caso podrá considerarse prorrogado un Nombramiento que~ sido
expedido por tiempo fijo; si subsisten las causas que dieron origen a la designación, le1Li"itular
expedirá un nuevo Nombramiento por el tiempo que considere suficiente para elc~eO$
objeto del trabajo enc.omendado,

Artículo 24. Los Trabajadores de base dellMPI no podrán se afectados en cuanto a lo siguiente:

)
1.
11.
111.
IV.

Plaza y nivel;
Salario;
Puesto y funciones; y
Lugar de adscripción.

JO
Con relación a las fracciones 1, 11 Y 111 de este artículo, los únicos movimientos que se podrán
hacer, serán los que beneficien a Los Trabajadores, siempre y cuando manifiesten su conformidad.

Tratándose de la fracción IV, se estará a lo dispuesto por el artículo 49 de las presentes
Condiciones.

111.1 SUSPENSiÓN TEMPORAL DE LOS EFECTOS DEL NOMBRAMIENTO

Artículo 25. Son causas de suspensión temporal de los efectos del Nombramiento:

1. Que El Trabajador contraiga alguna enfermedad transmisible u otra que ponga en peligro la
salud, la seguridad o la vida de las personas que trabajan cerca de él o la del público al que
atienda, previo dictamen médico del ISSSTE.
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La prisión preventiva del Trabajador seguida de sentencia absolutoria, o el arresto impuesto
por Autoridad Judicial o Administrativa, a menos que tratándose de arresto el Tribunal
resuelva que debe tener lugar el cese del Trabajador.
Los Trabajadores que tengan encomendado manejo de fondos, valores y bienes, podrán ser
suspendidos hasta por sesenta dias por el Titular, cuando apareciere alguna irregularidad en
su gestión, mientras se practica la investigación y se resuelve lo conducente.

V.

11.
111.
IV.

Para los efectos del numeral 3 de este artículo, El Trabajador sujeto a investigación deberá
entregar todo lo relativo al desempeño de sus funciones, al sustituto que se designe y/o a los
inspectores o auditores que practiquen las investigaciones. El propio Trabajador queda obligado a
concurrir a sus labores cuando se le solicite, para hacer las aclaraciones o explicaciones que exija
la investigación correspondiente. Si transcurrido el término de sesenta dias naturales no se actúa
conforme a derechos proceda en contra del Trabajador, se le reincorporará en el ejercicio de sus
funciones atendiendo siempre a lo dispuesto por el artículo 46 de La Ley, cubriéndole el IMPI el
importe de sus salarios dejados de percibir durante la suspensión.

L~ suspe~li'p: '.. '. poral de los efectos del Nombramiento del Trabajador, no significa,.e.lc,e$,~;~.~I._ j.
mismo.' .... .' / t'", 1(. t.li fiS t.'jiI ,

~ \J. 14./ .., .. \,- ~ ...,

::\ I,p\ ERMINACIÓN DE LOS EFECTOS DEL NOMBRAMIENT9(' c.\J~lDOS/l.f~ '0,
~~ 11"='.' '.: ,"' ~;,;. ,/,... ~ ,

Artíc~lo~ 2~..~ l. cirt..:.·.piO de" servidores públicos en el IMPI no afectará .~\QE¡.." d~.' C.."..·~.·....... "~..L \.
Trabajadore ~. , ib. ,"~''''i)~( g >

~ "_.-./ ,.~ "~ ~",,"- ~;:o

Artículo' 27. Los Trabajadores serán inamovibles, los de nuevo ingreso lo\~án .•~ !2?/
meses de se~i~ios sin nota desfavorable en suexpecliente. \:~ .. ~//

Para los efe~tos de ·este do~umento, se entie~de 'p~~r;~amovilid~d el dereCh(/~ tos Trabaj res,;""~'//---
de no ser i>eparados del servicio sino por las causas determinadas en Ui :le~l.en esR~./>/
Condiciones. <~:~:ggg~;;'g;~/

Artículo 28. l'Jingún Trabajador podrá ser cesado sino por justa causa; en consecuencia, El
Nombra~ie~to de Los Trabajadores sólo dejará de surtir efectos sin respon~fE~~R't~t$fNERAL
por las sigUientescausas:";; .

1. Por renuncia, por abandono de empleo, o repetidas faltas injustificadas a las Q~res
técnicas relativas al funcionamiento de maquinaria o equipo o a la atención deACUEftmAS
ponga en peligro esos bienes y que causen la suspensión o deficiencia de un servicIo o qu~
ponga en peligro la vida y la salud de las personas, en los términos que señalan estas
Condiciones, así como las disposiciones que de ella se derivan.
Por conclusión del término o de la obra determinada. JO
Por muerte del Trabajador.
Por incapacidad permanente del Trabajador física o mental, que le impl" e
sus labores, previo dictamen médico en los términos de La Ley deIISSSTE..:. ...~~_,_, ..
Por resolución del Tríbunal en los siguientes casos:

A) Cuando El Trabajador incurriere en faltas de probidad u honradez, en actos de
violencia, amagos, injurias o malos tratos contra sus jefes y compañeros, o contra los
familiares de unos u otros, ya sea dentro o fuera de las horas de servicio.

B) Por inasistencia a sus labores sin causa justificada por mas de tres dias hábiles
consecutivos.

C) Por destruir intencionalmente edificios, obras, maquinaria, instrumentos, materias
primas y demás objetos relacionados con el trabajo.

D) Por cometer actos inmorales durante el trabajo.
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E) Por revelar los asuntos secretos o reservados de que tuviere conocimiento con motivo
de su trabajo.

F) Por comprometer con su imprudencia, descuido o negligencia la seguridad del taller,
oficina o Dependencia donde preste sus servicios o de las personas que ahí se
encuentren.

G) Por desobedecer reiteradamente y sin justificación, las órdenes que reciba de sus
superiores, en todo lo concerniente al puesto que desempeña.

H) Por concurrir, habitualmente, al trabajo en estado de embriaguez o bajo la influencia
de estupefacientes, sustancias psicotrópicas o drogas enervantes, previo dictamen
médico.

1) Por incumplimiento comprobado de las presentes Condiciones, y
J) Por prisión que sea el resultado de una sentencia ejecutoria.

Instítuto I
Mexicano

de la Propiedad
Industrial '

11.

En los casos a que se refiere esta fracción El Trabajador que diera motivos para la
. terminación de los efectos del Nombramiento podrá ser desde luego, suspendido en su

'ClL!fJ..: .' '0, s.i con ello estuviera conforme el Sindicato; pero si no fuere así el jefe.. su.. p.. e,ri.o.. r... f..
~~ Icina respectiva podrá ordenar por escrito, la remoción del Trabajador a oficina I

: :€.t.;dist~.~ e aqu~lIa en que estuviere prestando. ~~s servicios~ dentro de 1,(3 fQ!S,'1'9... ....
:I:~.ttldatn deratlva, hasta que sea resuelto en definitiva por el Tribunal. ..." V<¡;. 'c!'. U g"! t;é~;
"~'t r .\". IÍ,¿J

ft:rtí~ulo ,,' l''ra.. ~ orrecta interpretación de la fracción I del artículo anter~~~er-..~~~~I~t'." . 'li;i;"
sigUiente. "';:1,' ~ 'J ",,"J "',~.... 1J; \

~5V~ .... ''-J..I ''''</'t:;'', t...;,. \
., ¡..,~ ~ ""'- \

1. Se" side~ consumado el abandono de empleo, cuando El Trabaja<Tor ngJa . ~ »
labores sei. ías hábiles ,consecutivamente, sin causa justificada y darQ.Jgare· " ".::o
respen.' Idad para el Titular. \.-z.. - ~

v,; ",? .... _

CU9..n~~~lt~Eflja~Or no reanude la asistencia a sus labores sin caus~'~~cad , ,.,~~~?
lo~ft>ir\:e\:t'dí.as hábiles siguientes al término de un periodo de vacacion~s~~euna I la ~~.,,/
legqlmente autorizada y de una incapacidad expedida por el ISSSTE,.~~)~~a'13 .!:¿/.
aba~ono de empleo. ~ ,

CUá~O El Trabajador no se presentara al desempeño de la comisión que el IMPI le confiere
en lugar distinto al de su adscripción, sin causa debidamente jUstifseeRE~m~"GENERAL
abandono de empleo, • ,

Se da el abandono de labores técnicas del Trabajador, por su retiro sin autorización AA la
negligencia en el desempeño de sus labores, dentro del horario de las mismAG~~S
que sea el tiempo, si su ausencia o negligencia causa la suspensión o deficiencia Cfe'fl.'l1'n.....
servicio.

Artículo 30. En los casos de abandono de empleo o repetida falta injustific
en el centro de trabajo del empleado, ante la presencia e intervención del '
Sindicato, de dos testigos de asistencia y cuando sea posible del propio Tra
levantar el acta respectiva.

En esta se asentaran las declaraciones de los testigos a quienes consten los hechos, en su caso,
la ausencia del Trabajador; los datos concernientes al peligro a que estuvieron sujetos los bienes,
salud o vida de las personas; o la suspensión o deficiencia del servicio; o bien, las fechas en que El
Trabajador incurrió en repetidas faltas injustificadas y en general datos y pruebas que acrediten la
irregularidad que le sea imputable.

En caso que El Trabajador y representante sindical se encuentren presentes, tendrán la
oportunidad de alegar lo que a su derecho convenga y presentar en el acto las pruebas de que

)
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dispongan, el acta será firmada por quienes intervengan y se entregará copia de la misma al
Sindicato, al Trabajador y aIIMPI, al término de la actuación administrativa.

Artículo 31. En los casos a que se refiere la fracción V del Artículo 46 de La Ley, el Director
Divisional de Administración o quien desempeñe las funciones relativas al control de personal del
IMPI, procederá a levantar el acta administrativa en los términos del artículo 46 bis del citado
ordenamiento legal, debiendo entregar con dos días hábiles de anticipación los citatorios
correspondientes al representante sindical respectivo y al Trabajador; en estos citatorios se
precisará objeto, fecha, hora y lugar determinados para la celebración de la diligencia.

Artículo 32. En la diligencia deberán intervenir los testigos de cargo a quienes les consten los
hechos o que proporcionen datos o informes relativos a las irregularidades atribuibles al
Trabajador; testigos de descargo que El Trabajador proponga; y además deberá haber dos testigos
de asistencia que darán fe de lo actuado.

Artículo 37. En ningún caso el salario que pague el IMPI podrá
procediendo en caso de modificación de éste a realizar los
tabulador.

En tOddN(!tl14 berá observarse el procedimiento establecido en el Artículo 46 bis de La Ley.

Artíeu"!' . La«~ teneia del Trabajador o del r~presentante sindical debidamen.te n9tif\"'l1'\t (
no sus la. nCla. En su caso, debera hacerse constar en ella tal, Clte~Sta~!ICll5:">
agr~gá . ac~s de recibo correspo~d!entes del citatorio que les fue en.. tr.eg~ conf?!,~e a 4'~~'\'.
lo dlspu. ,1 A~ulo 31 de estas Condiciones. ..' ~ ~\)~.,yvS, ~ "-

Encaso"., I ~pajad.or n.o se ~resente ~ la a~tuación y acredite ante eO~PI~ te~ ~.~
fuerza mrQ....l!Ji/....o su inaSistencia, debera ser Citado nuevamente. ::: i:!:" ~ ~

:r:: ~I '" U)'.... o >-

Artícul ¡ En lo ~asos de terminación de los efectos del Nombramien~~ q ¡.,;.¡ { V> ...

Artículo 28,.. ~c' '. V de la,s presentes Condiciones, la baja deberá· serd.ic...aGa po
servid~r ' "0 qu~ estuviere. f~cultado para ello con base en la re~\ ~ón ~'?
comunicada al 15.. é!baJ.ad.or y al Sindicato. ' , >\~. . ~
\AG~tJ'itv"~ ~-:.

DE 111.111 SALARIO "~~W,/"
Artículo 35. El salario que se asigna en los tabuladores regionales para cada puesto, cons e
sueldo t~~.que debe pagarse al Trabajador a cambio de los servicios prestados, sin perjuicio de
otras prestaciones ya establecidas. SECRETARIA GEN-ERAL
Los niveles de salario del tabulador que consignan salarios equivalentes al salario mínimo ~rán
incrementarse en el mismo porcentaje en que se aumente este, llevándose a- ~abo

consecuentemente la retabulación que corresponda, por el Titular y el Sindicato. ACUERDOS
Artículo 36. Para trabajo igual desempeñado en puesto, jornada y condiciones de eficiencia
también iguales, deberá corresponder salario igual, sin que pueda ser ~QI;.J:-ªZ.ó.Il...,.""g",,,e:.- _
sexo o nacionalidad.

Por cada cinco años de servicios efectivos prestados hasta llegar a veinticinco, Los Trabajadores
tendrán derecho al pago de una prima quinquenal como complemento a su salario, en los términos
del Artículo 34 de La Ley. El Trabajador presentará las hojas de servicios de otras Dependencias
para computar sus años de servicio efectivo. El IMPI hará el cómputo y el pago de este concepto
automáticamente.
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En caso de que el IMPI cuente con la documentación correspondiente y que esta prima no se
pague con la oportunidad en forma automática, se cubrirá la retroactividad del ejercicio
presupuesta!.

Artículo 38. El salario será uniforme para cada uno de los puestos consignados en el catalogo
institucional de puestos y se fijará en los tabuladores regionales, quedando comprendidos en el
presupuesto de egresos respectivo. .

Artículo 39. La cuantía del salario uniforme fijado en los términos del artículo anterior, no podrá ser
disminuida durante la vigencia del presupuesto de egresos a que corresponda.

VI.

V.

IV.

111.

11.

El total de los descuentos no podrá exceder del 30% del importe del salario, excepto en los
casos a que se refieren las fracciones 111, IV, V, VI señaladas.

Artículo 40. LC1s pagos se efectuaran en el lugar en que Los Trabajadores presten sus servicios y
se harán precisamente en moneda de curso legal, en cheques, o mediante depósito bancario en
cueRtas...expresamente abiertas para cada uno de ellos, con el banco designado por el IMPI y
den~r6Mf.~ oras.. , de oficina, por quin~ena o la víspera, cuando la fecha des~inada a.1 efect~se. a..'~
f~stlva, de . ' idad con. ~I calendariO el~borado para tales ef~ctos por el TI!ular. ~~P?f qtQ.!J11fl; l '

c~rcO~. ,. la ~ uneraclon de un ~rabaJador esta com~r~ndlda en una unld~d adlijii+sfr"a'tN~C ;.:
dlfe. queJ)¡a n donde preste directamente sus serviCIOS y no se haya radtC~ el pa!10~ de 4/'1, .
la ~ dq¡¡án las facilidades necesarias dentro de las horas de traba~~ra f~illY.set '. ~#~" '.

::írif.:.. ·"'En~ dias de descanso obligatorio yen los periodos ¡vaí. . {;>"?~. ~\
Tra~. reOiiii. "rán su salario integro; si el salario se paga por unidad de q...,~.,setr~. ' .'1:./ ~."..
corr"" ndiente ,91 ultimomes.,? .. f .,: -§JI

.Art~TrabájadOreS que laboren dur~~te los días dom[ngo.tendrá~~ChO",ls,.~{/
adiciona! ct!.e,~._n~~% por lo menos, sobre el monto de su salario presupuestal dé~dí~.:s~o.nrdin .. IO...S. '.. ~.,.•.~...""':~.
de tU~Ó_.JI=,1' 1 '.. ~!g-º.~'!,~?'
Artí{:ihQ, 43. ,Solo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al salario e os
Tra~~f!dores, e_n los siguientes casos: "'"

l. j t'~~r d'eudas contraidas con el Estado, por concepto de anticipo de s~~iS~~~~L~§ENERAL
con exceso, errores o perdidas debidamente comprobadas. . DE
por cobro de Cuotas Sindicales o de aportación de fondos para La Constitución de
cooperativas y de cajas de ahorro siempre que El Trabajador hubiereAOOiflE)OS
previamente de una manera expresa su conformidad.
De los descuentos ordenados por eIISSSTE, con motivo de obligaciones adquiridas por Los
Trabajadores.
Por los descuentos ordenados por autoridad competente, para c JO
fueren exigidos al Trabajador. . . :.
Para cubrir obligaciones a cargo del Trabajador, en las que haya c ti .
uso o de la adquisición de habitaciones legalmente consideradas como baratas,.slettlP~.,!~"""._.~~.,~ .
la afectación se haga mediante Fideicomiso en Institución Nacional de Crédito autorizada al
efecto.
Para pago de abonos para cubrir prestamos provenientes del Fondo de la Vivienda
destinados a la adquisición, construcción, reparación o mejoras de casa-habitación o al pago
de pasivos adquiridos por estos conceptos. Estos descuentos deberán haber sido aceptados
libremente por El Trabajador y no podrán exceder del 20% del salario.

)
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Artículo 44. Es nula la cesión de salario a favor de tercera persona, cualquiera que sea la
denominación o forma que se le dé.

El salario se pagará directamente al Trabajador y solo en los casos en que este imposibilitado para
efectuar personalmente el cobro, el pago se hará a la persona que designe como apoderado para
que lo reciba en su nombre, mediante carta-poder suscrita por dos testigos, debidamente
autorizada por el Director Divisional de Administración y/o el Subdirector Divisional de Recursos
Humanos.

En caso de fallecimiento del Trabajador, la autoridad laboral competente será la encargada de
determinar que persona o personas tienen el carácter de beneficiario.

JO

ads~~~{ETAi~A,~NERAL
DE

ACUERDOSPor ascensos en virtud de aplicación que haya hecho El Trabajador.
Por reorganización o necesidades del servicio debidamente justificadas.
Por desaparición del centro de trabajo.
Por permuta debidamente autorizada.
A solicitud del Trabajador debidamente justificada. -;:;--
Por fallo del Tribual. ft""<'fS¡
En los casos de movilización mayor de seis meses o por tiempo indblinigo,'
interesado los días necesarios para su traslado. ."

1.
11.
111.
IV.
V.
VI.
VII.

Artículo 45. Los Trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo anual que estará comprendido en el
presupuesto de egresos, el cual deberá pagarse en un 50% antes del quince de diciembre y el otro
500ft a mas tardar el quince de enero y que será equivalente a 40 días de las percepciones ~

corrll>rn . as en .Ia partid~ ,1103 "Sueldos.Co~pactados" d~1 CI~sificador por Ob.je.t.o .d~l, ,Gas.t.o.'" Jo

cuando Sin deducclon alguna. El Ejecutivo Federal dictara las normas cond'yc'eóMiPfJa~, ,

fijal~'ro~' ~~s y el procedimi:nto para los pagos en caso de que El T~~tr'ajador hUbier~;¡.~~'."...,
pre. us s. elos menos de un ano. o" .1" " ..O~. "- \. ,,, ~

'\ \ ';~ III.1V. MOVIMIENTOS DEL PERSONAL ,::.~ ¡.~~; ,<~.~ ".,.¡t. ..

Artícjjf..f.i. P..i~/ efectos de estas Condiciones, se entiende por movitmEilnto;k fP ~, .

carTl~~. eIP~.~sto o .Iugar de adsc.riPción del Trabajador, mediante p.. r~."'~' c.iÓ~I".i.'.. ". . .' ..~o~•••
perm1rfá. . ...., ;¡;;h, .. ¡¡¡¡

0',0, . . . o.. :',o'\-) ~ . "

Artlbit1:4{ En todo ~a'mbio de a~~~ri'pción .qu~ ellMPI ordene:'~n los térm·¡'~~lt:,de.I.. ·Artl. . . de ~'ff .
La ~~y, ~e~t~rrara en cuenta la oplOlon delSlndlcato'·'~~~9Q.Q_~~

Artículo 48. Los movimientos a que se refieren los artículos anteriores se norm~as
preJ\3ntes Condiciones y por el Reglamento de Escalafón.

Artículo 49;' Los Trabajadores sólo podrán ser cambiados de
administrativa diversa a la de su ubicación, por las siguientes causas:

CAPITULO IV
DEL TRABAJO

IV.I JORNADA DE TRABAJO, HORARIO Y CONTROL DE ASISTENCIA.

Artículo 50. La jornada de trabajo no podrá exceder del máximo establecido por La Ley. Para los
efectos de estas Condiciones, se entiende por jornada de trabajo, el tiempo establecido por el IMPI
durante el cual El Trabajador le presta sus servicios, con base en su Nombramiento.
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Artículo 52. Es jornada diurna, la comprendida entre las seis y las veinte horas; nocturna,
comprendida entre las veinte y las seis horas; y mixta, la que comprende periodos de las jornadas
diurnas y nocturnas, siempre que el periodo nocturno sea menor de tres horas y media, pues en un
caso contrario se considerará como jornada nocturna.

Cuando por circunstancias especiales deban aumentarse las horas de la jornada de trabajo, serán
consideradas como tiempo extraordinario y nunca podrán exceder de tres horas diarias ni de tres
veces consecutivas a la semana, las que se pagarán con un ciento por ciento más de salario
asignado a las horas de jornada ordinaria.

Artículo 53. El horario de trabajo que deberá observarse en el IMPI es de las ocho a las quince
horas en los niveles OB01 al OB04 y de las ocho a las quince cincuenta horas en los niveles OB05

::~/ll.#~ '.\ por cond~cto d~ la Dire9ció~ Divisionalde Administración, tomand,o ~~c~e!'ta ql
la SInd4t to, podra autorizar la flJaclon de horarios de trabajo dlstlnt~s(e IQSiJlNe!2':e~"

SU' ~en Ijil6n~cesidades del ~ervicio en las unidades administrativa~SJ-U'i:!' lo r~quieran, ~"" ,
tod rnaG diurna comprendida entre las 7:00 A.M. y las 7:00 P:f~( no t-,~ L r a ]W"Ó\.
ho o ~turna no será menor de 6 horas. ,~¡"';' c:7>' ". t:2> . ~\

A .ara$" ntrada a sus labores y registro de asistencia a que~ refi ~ rf3 ~\
y_as Con ci~n~~, se concede al Trabajador una tolerancia de t':lnta f:tii tfl ::o .
la horasena~g ara iniciarlas. \.";"'.' .... f, a:íI

'X1<a ~'.;'\~ ~ij
A . ICU o 56. A. ;~pSnTrabaj.adores.que I~boren j.ornada mixta o no~a, s rá~ !

e~'Rif~i'Ml:.tmeranc'a de qUince minutos, Sin retardo., ~I '» ~I
Artíc~fr.lncurriráen retardo, Los Trabajadores que se presenten al dese~ri'I¡~~~
co!"' póts{erl~~,ªl margen de tolerancia y hasta veinte minutos después de termini'ati&:éii*EP

A~~. A las madres Trabajadoras con hijos hasta de 12 años de eq~_~~¡~Cflf~RAL
los márgenes de tolerancia y retardo, se les concede una tolerancia adtitla.\at\&t~~~I:@¡~

minutos. nr
Las madres Trabajadoras presentarán ante la Dirección Divisional de Adminisfloéoon, los
documentos que acrediten que sus hijos son menores de 12 años. ACUERDOS
Artículo 59. Cuando por cualquier circunstancia no apareciere el nombre de un Trabajador en los
registros de asistencia o en la tarjeta de control correspondiente, deberá el interesado dar a;;,,;v;.,;.:is;;;,;o;;..,. _

inmediato a la Dirección Divisional de Administración. . ~~-=----J'~..'..
Artículo 60. El registro de asistencia del personal, se hará mediante la . a,
en caso de falla del sistema, se hará el registro correspondiente qoo" et ~9

Divisional de Administración, la que deberá ser firmada al inicio y al térl'tf(í"Io'oéT"pe'rlodoqüe
comprenda, o por cualquier otro sistema que dispone el IMPI, los que deberán contener el nombre
de la unidad administrativa, el nombre del Trabajador, la fecha y horario. Para efecto, se instalaran
en los lugares más visibles cercanos y de fácil acceso para Los Trabajadores.

Artículo 61. La jordana de trabajo se desarrollara por regla general de lunes a viernes.

Artículo 62. En las jornadas nocturnas no se utilizarán mujeres, ni menores de dieciséis años.
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Artículo 63. En los casos de siniestro o riesgo inminente, en los que peligre la vida del Trabajador, ,
la de sus compañeros, la de sus jefes o la existencia misma del centro de trabajo, la jornada podrá "
prolongarse por el tiempo estrictamente indispensable por evitar esos males y sin percibir salario
doble, sino sencillo.

Artículo 64. Se considerará como falta injustificada de asistencia del Trabajador y por consiguiente
no tendrá derecho al pago de salario correspondiente a esa jornada, en los siguientes casos:

1. Cuando sin causa injustificada registre su entrada después de transcurridos los márgenes de
tolerancia y retardo.

11. Cuando no registre su entrada o su salida.
111. Si El Trabajador abandona sus labores antes de la hora de salida reglamentaria sin

autorización de sus superiores, aun cuando regrese para registrar su salida.

Cuando El Trabajador haya registrado su asistencia después de las 8:30 a.m. y por necesidades
del servicio, a criterio de su jefe inmediato se queda a laborar, deberá reponer el tiempo ese mismo
día a artir del retardo, para que no se le considere como falta injustificada. Lo anterior I"l0deberá
exrndlAro Z os veces en un mes. .... ', .. ¡.~. ,..., '"' ¡'~;;",ii j'. ~

"V" rrt ';f . . "" y '6Ai~ ,
Art;~ 65.

e
bajador que no pueda concurrir a sus labores por enfe(~~ad~~..·'r~~r, rtarl((O·

el' . por o por medio de otra persona a la Dirección Division~e A~1r' t su ~
uni ~scri . n entre las 8:00 y las 10:30 horas proporcionand~1 n~b~ , ""
call pn ro interior del departamento, calles transversales'-a sro . el >.
cód. E aso de imposibilidad de hacerlo, dentro de las:;24 h ::o
rein n, erá presentar la documentación comprobatoriade~oe . ~W

'.~ ~ .... ..'?' ~
Arti~6. Las altas de asistencia a que se refieren los dos- artículo. ced ~ ser~
justificadas •. pensadas por los servidores'públicos autorizados de la ~~:"~ii.A1 rat.iva a ~í/
que ~et crito El Trabajador, otorgándose como licencias con goce de '~codt~r;I

del ~,~u(-IRNet:.lt)COndiciones. ._'_.c

. Artí~li'o' 67. Los T~i res de las distintas unidades administrativas.. reportaran a la Di.rección
Divi~1 de Admi ración las incidencias, inasistencias, retardos, a~I:l(fJft1l)~~'!PG~J)AI
auseMe-de susjab res sin autorización, indicando el tiempo que durd·'!;t"~~¿~~dé¡.:¡tro ~lro~U"~

diez)~0Q~es al mes de que se trate. DE
IV.II DESCANSOS, VACACIONES Y LICENCIAS ACUERDOS

Articulo 68. Por cada cinco días de labores, El Trabajador disfrutara de dos días de descanso
continuos, de preferencia sábado y domingo, con goce íntegro de Sl!$a!ario por-
necesidades del servicio El Trabajador no pueda tomar sus descansos JI. O
semana siguiente, procurando que sean continuos, pagándose la pri 4
de estas Condiciones. .

Artículo 69. Serán días de descanso obligatorio en eIIMPI:

1. Las fechas cívicas consideradas en el calendario oficial: enero 1, febrero 5, marzo 21, mayo
1 y 5, septiembre 16, noviembre 20, diciembre 25 y diciembre 1 de cada seis años,
coincidente con la toma de posesión del Ejecutivo Federal y el que determinen Las Leyes
Federales y Locales Electorales en el caso de elecciones ordinarias para efectuar la jornada
electoral.

11. Los que se decreten por el Gobierno Federal.
111. Los que se conceden por ellMPI.
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En los días señalados Los Trabajadores gozaran de las prestaciones estipuladas en las presentes
Condiciones.

Artículo 70. Los Trabajadores no están obligados a prestar sus servicios en sus días de descanso.
Si por necesidades del servicio lo hacen, será con base en su Nombramiento y el IMPI los
compensará conforme a lo previsto en el Artículo 73 de La Ley Federal del Trabajo, aplicado
supletoriamente, es decir, salario doble por el día trabajado, independientemente al salario que le
corresponde por el descanso.

Artículo 71. Las Trabajadoras disfrutarán de tres meses de descanso para el parto, este periodo
podrá distribuirse de la siguiente manera: un mes antes y dos después de la fecha que el médico
dellSSSTE señale como probable para el alumbramiento.

Si durante la licencia a que.se refiere el párrafo anterior el alumbramiento ocurre anticipadamente a
la fecha probable señalada por el médico, no significara disminución de los tres meses de licencia,
aun siendo alumbramiento prematuro.

Du' I ~er..iodo. de .lactancia, tendrán derecho a su ~Iección a dos p~riodos de des,.cans.o dia!iO~. '.
de tre ~ n~toscada uno, o uno de una hora, para alimentar a sus hiJOS por el lapso ~J,JIi...aa~¡~ ..
con~dol' ,de, la fecha del parto. ".Y I~t'

,~~ ..,., - ;. ~~
Artíe~7 . Trabajadores que tengan mas de seis meses consecutiv,9"'5 d,~~7ser;v.i;~!~~z:¡;;"\ C?t.."
disfr,~n., s periodos. de vacaciones d~ diez ~ías laborales cé!:da uno en.~ Pf100?O;~~~~i~~¡,.,;·~t. ..4-.\
dra!f?' .et.o" las. pres.t~clone. s correspondientes, Incruyendo la pnma vaca?..I.~,..nal ~..q.'.Uly;a.;.I..,..e...•. n.~.••ect.;''''.';'~.'''''¡''''''''.';.'..'.'~..'.'.T.~~. :.~..). .50%" r i s dlSposlclone~ legales aplicables. '~ {ii' l':!f','>"')'f 't ~

Art~U'O'7~~~.andopor necesidades del servicio, El Trabajador .tenga que I~~~a~ '~,;i~~9~:t~;,,~~~:,:',; ~}¡'"
sU~I?~r.· ?S vacadoriales, p?dr~ ~isfrutar ~urante los diez días siguientes a lafeSDa e~~;;,;:' :¿!i:7. ~~.(/
d~ '. arecld~ la causa. que Impidiere el disfrutar de ese descanso, aun cuand9c$e una c;(5ñi ~/<.

SI9y,¡et;W¡.~~~I..' ..acaclonal. ... f?$A.•'.'........ ..' ~ ./-U t.1't t:. "',:"'0 JÍ({"n~-:;/
Artículo 74.. ' .,·'eriodos de vacaciones serán escalonados; se fijarán por ellMPIy~~"
En. iguald.ad·. .. condiciones, L~s Trabajadores de mayor antigüedad tendrá~... derecho preferente
parJ~e re los roles vacaclonales que se establezcan., ,i::~ECr~ETARIAGENERAL
Asimismo, a petición del Sindicato podrá gestionar las ausencias de Los Trabajadores a cu~ de
vacaciones por conducto de la Subdirección Divisional de Recursos Humanos, en b~ al
programa de vacaciones. ACUERDOS
Artículo 75. Los Trabajadores que durante el periodo de vacaciones estén incapacitados o se
incapaciten por enfermedad, tendrán derecho a que se les repongan los dÜilS de.\laWl~e...~.......q¡,¡.u_e _
estuvieren incapacitados, una vez concluida la enfermedad.

Artículo 76. Los Trabajadores podrán disfrutar de dos clases de
sueldo.

Artículo 77. El IMPI concederá doce días económicos a todos Los Trabajadores que tengan una
antigüedad superior a seis meses, en un periodo de 365 días.

El Trabajador tendrá derecho al pago de los días económicos no utilizados, que le será entregado
durante los treinta días del año siguiente al que se generó su derecho, siempre y cuando no haya
causado baja en el IMPI, durante el mismo. En el caso de que El Trabajador sea promovido a un
puesto de confianza antes de que se genere el derecho al pago de los días económicos no
utilizados, se le pagara los días correspondientes, calculando uno por mes. hasta el mes que fue
promovido.
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El Trabajador deberá solicitar los días económicos con una anticipación mínima de 48 horas, aun
cuando se una con los días de descanso semanal. Cuando el caso lo amerite, el trámite podrá
realizarse posteriormente.
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A solicitud del Trabajador, el Sindicato podrá otorgar un día económico que le corresponda a éste,
de común acuerdo con el superior jerárquico, haciéndolo del conocimiento a la Subdirección
Divisional de Recurso Humanos.

El Coordinador Departamental está facultado a otorgar hasta tres días económicos que le
corresponda al Trabajador en forma continua.

El Subdirector Divisional podrá autorizar hasta 4 días económicos en forma continua.

JO

A.

El Director Divisional esta facultado para autorizar hasta seis días económicos en forma continua.
La suma de los días económicos no podrá exceder al número de días a que tiene derecho El
Trabajador.

, ..IOS Directores Generales Adjuntos, podrán autorizar en casos excepcionales y~
. Icados, días económicos por periodos mayores a los que le corresponda al ~

,co, ", jeción a lo dispuesto por el artículo 47, fracción X, de La LeY.PE1'"
d· . o.t,. 'vV,o~ ... ;i!

.' a o '\JI 11(1. o

o~l o :r-'v ú .~" . 'Afeo
o If·:resentaciones foráneas dellMPI, los servidores públicos dfínang<)"S"M~Bj~J~ '0'

o¡st' '.'0 acuitados para otorgar los días económicos en las cond~ion~.Jf. oo~ ' ..~ ~'\
d~ vel jerárquico homólogo al que correspondan suspuesto~ •t"!f'~:/?('~ ."t.., •

Art .8. El I~ I otorgará licenci~ c~h ~~ce de s~eldo por ~n~ '~;I~~ez a \¡;¡, T;i~~~~.. ~ ~ .

con~as ,de acuerdo a lo siguIente: \~ i¡~t .•':~;~~f .:¡~

15 días h~j.Le~IáS,Trabajadores con antigüedad mínima de un año y un\~ eq~~d"': ~~'.
treil1ltk~,j o í~respectivo. 0

0

,:( /Wr.,,, _. _ .... (.. ~' o

El TrQidor d'~'b~f'~o;'icitarpreviamente la licencia con una anticipación dediez~//
entrea.ará~ ,l~~1 con oportunidad copia certificada del acta de matrimonio.

Jt.Pd-" c' ,

Artículo 79. El IMPI concederá licencia sin goce de sueldo a Los Trabajador~}E@~<RtAcaENERAL
sus derechos y antigüedad en los términos de los presentes Condiciones en los siguientes casos:

DE
Cuando sean promovidos temporalmente al ejercicio de otras comisiones, en De~endencia

diferente a la de su adscripción. A\"~UERDOS
B. Para desempeñar cargos de elección popular. o
C. Por razones de carácter personal del Trabajador.
D. Para ocupar una plaza de confianza en el IMPI.

Artículo 80. En caso de enfermedades no profesionales se aplicará lo previn I
de La Ley Federal Burocrática y el correspondiente de La Ley deIISSSTE.,'f¡'oj{J}

Artículo 81. En los casos de riesgos profesionales se estará a lo que dispongan Las Leyes
respectivas.

Artículo 82. Cuando El Trabajador se sintiese enfermo durante su jornada de trabajo, el jefe
inmediato o el Servicio Medico del IMPI, podrán autorizarle su salida, pero al reanudar deberá
exhibir la constancia de incapacidad expedida por eIISSSTE.
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Artículo 83. Cuando un Trabajador se reporte enfermo y al efectuarse la visita domiciliaria no se le
encuentre, por causas imputables al propio Trabajador, o si a juicio del médico no hubiere
impedimento para asistir a sus labores no le será justificada la falta, sin perjuicio del descuento
correspondiente.

Artículo 84. Cuando las necesidades del serviCIO lo permitan, El IMPI tomando en cuenta la
opinión del Sindicato, concederá licencias sin goce de sueldo a Los Trabajadores en los casos y
términos siguientes:

A. Hasta por 30 días al año, a quienes tengan de seis meses a un año de servicio.
S. Hasta por 60 días al año, a quienes tengan de uno a dos años de servicio.
C. Hasta por 120 días al año, a quienes tengan de tres a cinco años de servicio.
D. Hasta por 180 días al año, a los que tengan una antigüedad mayor de cinco años de

servicio.

La an~igü.edad .. a qu.e .... ~e refiere este artículo será computada tomando en .c.. o..n....side....r.a.. ~ion ~~_~... .exclUSivamente los servicIos prestadosaIIMPI.:,~t6,,:{!,tG!(I.~.~

... "'.......-...,5. L~s:licenci~s concedidas, en lo~ .términos del Artículo anter~or, .tendráne:I~'áFt:f?/f' .' . ;:;~~. ~.
Irrenu .' .s.\I.e... mpre. y cua~do e.sten s~lIcltadas ~ res~eltas en los termlnos Ilt~:~.~.s': . _,~. ',1:>.. .... \,

amle. .l\rconsecuencl~ qUien ?btlene una ~Icenc~a d~ esta naturaleza ~:B '9'< Ji..\
,sabl/t.lJe no se hubiere deSignado Trabajador Interino que cubra su '-'&Céllt~:ti>. . . ''5 T~ 1

~n d "PI, en cuyo caso no podrá reanudar sus labore~'d~;;i ¡o.~'ii' .'" r/'"'t;~~i; i

bajador que .~oli.cite u.n..a licencia, p~~m. iS.. o o tolerancia, podr.~.~ t~.h.,.,~.'.~":.•~.·.. ;.::.. :;.~._.~. # ' ,>~.':¡J.;
~ . ..~ se le concedlo siempre ~ue sea notlfIC~~?o.antes de dicha fech.~?<~j-/'~!~~ ..i~~1/

Para as licen las que se soliciten en 'Iostérminos de estas Condiciones, El Trabajá~or eberá '",,' ~<
p~es~ t. soli~it~d e~, la Subdirec~ión ~i~isional de. ~ec~~sos Humanos de la~qqreo ~¿
Dlv de Admlnlstraclon con tres dlas hablles de antlclpaclon a la fecha en que se . . ...;._.~

:~7~~!~J~~\er en un término no mayor de tres habiles a partir de lafe~~ItIJA GENE~
I~;i~~citud, E~" o de que no exista la respuesta correspondiente, se tendrá por concedida I~E"
licenCia. . . . U

A~í51?~EI Derecho al disfrute de las licencias se genera por una sola vez en un A(;UERDOS
trescientos sesenta y cinco días y se podrá solicitar para gozarlas continua o discontinuamente.

Artículo 88. Para poder obtener la prórroga de una licencia en su caso, se debera
menos quince días antes del vencimiento de la licencia respectiva, en la inteligen
concederse la prórroga de manera expresa, se deberá reintegrar a su trabaj
término de la licencia original.

Para los efectos de este Artículo, Los Trabajadores tendrán derecho a prorrogar hasta en tres
ocasiones y en los mismos términos, la licencia original; una vez concluido el periodo de la ultima
prórroga, El Trabajador deberá reincorporarse a sus labores teniendo derecho a solicitar una nueva
licencia una vez transcurridos seis meses a partir de la fecha de su reincorporación.

Artículo 89. Los Trabajadores que al corresponder el periodo de vacaciones se encuentren
gozando de licencia sin goce de sueldo o que hayan disfrutado de licencias por mas de 180 días
durante los seis meses inmediatos anteriores, no podrán disfrutar posteriormente de vacaciones.
Asimismo, no tendrán derecho a gozar de vacaciones Los Trabajadores de nuevo ingreso que no
hayan cumplido seis meses de servicio.
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Artículo 90. Cuando un Trabajador tenga la necesidad de realizar los trámites de jubilación,
pensión de retiro por edad y tiempo de servicios o por cesantía en edad avanzada de conformidad
con La Ley del ISSSTE, el IMPI le concederá licencia con goce de sueldo por tres meses.

El IMPI otorgara tres meses de salario respectivo, a aquellos Trabajadores que pretendan la
pensión en los términos de los artículos 60,61 Y 82 de La Ley deIISSSTE.

Esta prestación no se otorgara cuando la pensión por jubilación sea resultado de programas
específicos considerados al efecto con "apoyo económico" e instrumentados por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Publico o por ellMPI.

Artículo 91. El IMPI otorgará a sus Trabajadores, por una sola vez, 45 días naturales de licencia
con goce de sueldo para la elaboración de su tesis y presentación del examen profesional
correspondiente y 15 días posteriores a la sustentación del examen para realizar los trámites de
registro y obtención de cédula profesional, debiendo presentar El Trabajador a la Dirección
Di~~isionalde A~ministración la documentación respectiva. .'

E~ c . ~.'.~,o.. co.~,.probar I~ sustent~~ión del exame~ profesional,. El T~abaj.ador q~a\1bl~.-d.9ICJ .4
remtegr ~~,~I~n9 que hubiere percibido durante el disfrute de la licenCia. , '" O'")'i. '

i ~tW:! '. '. ,~~ ~lDOSM!,. ,. .
Art ~ 9~;lIMPI otorgará tres días con goce de sueldo más un apoyo. 8eonó~~ .~~ ;¡;'c

pell.'n c.~...,... t. dad fija al Trabajador por fallecimiento de un familiar en P,.i.er~.' ... '-:'..'~.¡'~"" ..L. ".

hijof a~~jEl Trabajador deberá presentar copia del acta de defunción~rre ~ . "f¡\! .~~ ~,

Artt 'ulo ~": El IMPI otorgará autorización para cuidados maternos:sa t~~ .",,~~.;~~ ~!
Traba'~dos que tengan hij~s menores .d~ 12 añ?s. Previa entreg'<!31e . I ;!' ': fiJ','
enf~r. ad-del menor, expedida por el medico autonzadodel ISSSTEl'.l.~una ~"

Se r Salud. . " . .\..~ .,,' ~:~/

La~'~.. ;J~,or,'~ deberán canjear las. cons.tancias. de enfennedad por"I~;
cUldadosmat s en el consultono mediCO establecido por el IMPI.- -'- . ~,

Las "U!..~~iones para cuidados maternos serán computadas en los térm}..o~A~~i~ 'k1~NERAL
,~~ ~~~I~A~~

Tratándose de madres o padres Trabajadores, estos últimos cuando detenten la cus~ del
menor y con hijos en edad de hasta seis años, se justificarán hasta un máximo de 1<e'OI!RtJOS
adición del artículo 111 de La Ley, en las circunstancias siguientes:

A)

B)

C)

Cuando su hijo no sea aceptado en el Centro del Desarrollo Infantil correspondiente
por razones de salud sujeto a comprobación. Qf
Cuando se le notifique que el menor debe ser retirado por nt D ar
Infantil respectivo, suje~o a ~omprobació~ P?r el ~ector Salud.~
Cuando se encuentre Inscnto en estancia infantil que no perte~a . S .
que requiera cuidados por razones de salud, sujeto a comprQtr Ion por el sector
salud.

JO

)

Artículo 94. El IMPI otorgará licencias con goce de sueldo para desempeño de Comisiones
Sindicales dentro del mismo ejercicio fiscal que podrá ser hasta por un año a:

1. Los miembros del Comité Ejecutivo Nacional
11. Los Titulares de las Comisiones Nacionales y Delegados Sindicales
111. Otras comisiones temporales que se acuerden entre ellMPI y el Sindicato

16



Instituto

Mexicano
de la Propiedad

Industrial

IV.lIIINTENSIDAD y CALIDAD DEL TRABAJO

I
Artículo 95. Los Trabajadores del IMPI realizan un servicio público, que por su naturaleza debe ser
de la más alta calidad y eficiencia debiendo ejecutar con la intensidad, cuidado y esmero
apropiados, sujetándose a la dirección de sus Superiores y a Las Leyes y Reglamentos
respectivos.

Artículo 96. Se entiende por intensidad del trabajo, el mayor grado de energía o empeño que El
Trabajador aporte para el mejor desarrollo de las funciones con base en su Nombramiento que le
han sido encomendadas, dentro de su jornada de trabajo y de acuerdo a sus aptitudes.

Artículo 97. La calidad en las labores se determinará por la eficiencia, el cuidado, esmero, aptitud
y responsabilidad en la ejecución del trabajo, según el tipo de funciones o actividades que le sean
encomendadas con base en su Nombramiento.

Artl~.N .. !f....; fin '.'d~ mejorar la calidad e intensidad del trabajo, El IMPI instruirá.. y.... capac.ita.r.a· .... ~.,.
sistemálll ~te ~;'Los Trabajadores, otorgando en su caso la constancia que proce~a.>. C..f)í ... .' .•. _ .. ' •

.: , '4/ ¡,' . ..,;, t. v N(;J';
A ,. . EI1MPI, tomando en cuenta la opinión del Sindicato, establecerá niv~~romedio de(1:(,
pr . . para/cada puesto y establecerá Los Estímulos y Recompensas p~esto~ ~f1 "'0 \
lo . In'tab1ecerá un Convenio específico entre el Titular y el Sindi~, ~S,Jl C' ~ ..
apr .... la..§ecretaría de Hacienda y Crédito Público. La intensidad y~ ca~cJ:.~ :~...t.\
reqú,'Ii. n eLde:sempeño de cada puesto serán fijadas por EIIMPI en ~a~ \ ~ )':1- •

par~ os esbalafonarios y conjunt~mente con El. Sindicato. --'.' i < ~ , ilí' ::tli
. . '.' ·~:; .. C''''''. Z ... c'·'. Q)/

ArtículQ 11l;9.Es facultad de Las Autoridades del IMPI exigir-.'de Los \ aja. _$.I!
efici~5" honradez en las labores del cargo o comisión que estén desemp do y ~ ~//
cuenta 19, ,Pp'inipn ..del Sindica~o,. hacer la transferencia al puesto en"\ ", ce sean ejor "'>j./<~ /
apr,.,L ·k.-.I\ooos tt1l"&#idad y conOCimiento. '~'E"'lI'¡\1'\; t::., /./
~ ." ., ~,,¡t:"H eo l) ;..~.%/

)( .'; IV.lV RIESGOS DE TRABAJO

ArtíO:!i~óf101~"(Riesgosde trabajo son los accidentes y enfermedades a q~I'1Wr;HW>~NERAL
Trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo, en los términos del artícüfo~~p~~rJO"~l![h~~
deIISSSTE. DE
Artículo 102. Accidente de trabajo es toda lesión orgánica o perturbación funcionArn~ROOS

posterior o la muerte producida repentinamente en ejercicio o con motivo de trabajo,cUá~sqUlera
que sean el lugar y el tiempo en que se presente.

Quedan incluidos en la definición anterior los accidentes que se pro~n gaT"• r
Trabajador directamente de su domicilio al lugar de trabajo y de éste a aq 1. . '. i;

~'"
El IMPI debe avisar al ISSSTE de la realización de un accidente de trabaj.~L_e.ntn:~:".~JQ.J~.r~~
siguientes. Este aviso podrá ser también dado por El Trabajador, su representante legal o sus
familiares derechohabientes.

Artículo 103. Enfermedad de trabajo es todo estado patológico. derivado de la acción continua de
una causa que tenga su origen o motivo en el trabajo o en el medio en el que El Trabajador se vea
obligado a prestar sus servicios.

Serán consideradas en todo caso enfermedades de trabajo las consignadas en la tabla del artículo
513 de La Ley Federal del Trabajo.
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Igualmente se consideran como enfermedades profesionales, las que contraigan Los Trabajadores
al servicio del IMPI, por desempeño de su trabajo en lugares insalubres o donde puedan adquirir
contagio.

La profesionalidad de los accidentes y enfermedades será calificada técnicamente por el ISSSTE y
en caso de inconformidad se estará a lo que establece el artículo respectivo de La Ley del ISSSTE.

El Trabajador, su representante legal o sus familiares derechohabientes, podrán dar aviso al
ISSSTE de la presunción de la existencia de una enfermedad de trabajo.

Artículo 104. Cuando los riesgos profesionales se realizan pueden producir:

o
A

1. -c.,Jemporal.
1I.e. c' 'permanente parcial.
111. Incapac )'ermanente total.
I~~'''-:'' " " '\. ~'-~

""-. '

~apIcidad temporal, e,s la perdida de facultades o aptitudes que im,",POSibili.t"a p,a,rcial ~.
a persona para desempeñar su trabajo por algún tiempo., __,
._j'~ f'1tlll i

A , . nca.paCidad permanente parcial, es la disminución de las fa~~es o a-Ptitud~~~~ .
un "paratrabajar.,!!~.' , <,'J't.Í.\1)Q~ ,44")-:,, ~~\.

. . ~ D~ ··.rC,-r

AJ1i.'ttI.. ~.'~:1100!._L~ inca.p~~idad_permaQ,ente_ total, eslª.pérdida de las fa~ade~:h ~a..L\ -
pe~e la Imposibilita para desempenar un trabaJo-e1 resto de su vida. (C) v> ';P-

. ~' -1 ""'" ~ ~

ArCkIi1:J.4bs: fo~~-ir~bájadores que sufran accidentes de trabajo o en,.~e ~J.
no profesienales tendrán derecho a las prestaciones que concede La L~I I ~/¡

;)C ,.\~. ~//

A~!s;u~«t,q9.Las..indemnizaciones y demás pres~aci~nes que corresp'~~LO~ajadOre~.:·/i
por rJ6~~s profesionales y en~ermedades, se tramitaran ante ellSSSTE, en-'~~'PrrR"~
y de La Ley Federal del TrabaJo. ~

Artículo 110. Los menores de edad y las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos

nocturnos ni labores insalubres o peligrosas'5ECRETARiAGENERAL
Para efecto del párrafo que antecede, son labores peligrosas o insalubres las que por IcOl!'!uraleza
del trabajo, por las condiciones físicas, químicas y biológicas del medio en que se pre~"'fa o por la
composición de la materia prima que se utiliza. son capaces de actuar sobre la vi<lit'illcJé~
la salud física y mental de los menores y en el caso de las mujeres embarazadas~~ctarel estado
de gestación o del producto.

El Titular y El Sindicato determinarán los trabajos que queden comp,
anterior.

Además, los menores de edad no realizarán trabajos superiores a sus
impedir o retrasar su desarrollo físico o mental.

Durante el periodo del embarazo, las mujeres no realizarán trabajos que exijan esfuerzos
considerables y signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación, tales como
levantar, tirar o empujar grandes pesos que produzcan trepidación, estar de pie durante largo
tiempo que afecten o puedan alterar el estado psíquico y nervioso.
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Artículo 111. Para prevenir los riesgos profesionales, se observarán las siguientes disposiciones:

1. Se establecerá una Comisión Mixta de Seguridad e Higiene integrada por un número igual
de representantes dellMPI y del Sindicato cuyas funciones serán:

19

C)
D)

A)
B)

XI.

X.

IX.

IV.
V.-

Elaborar y difundir el Manual de Prevención y Disminución de Riesgos del Trabajo.
Vigilar el cumplimiento de las medidas implementadas, informando a las autoridades
respecto de quienes no las observen.
Investigar las causas de los accidentes ocurridos.
Inspeccionar los centros de trabajo, determinando las áreas nocivo-peligrosas de alto
riesgo e insalubres y proponer las medidas adecuadas, para proteger la vida y la salud
de Los Trabajadores.
Esta comisión será desempeñada gratuitamente dentro de las horas de trabajo.

Los lugares de trabajó deberán mantenerse en buenas condiciones de higiene, seguridad y
ambientales.

". , .eajadores estarán obligados a observar todas las medidas de seguridad que implante
r.t.. "t a los responsables de las unidades administrativas y poner todo el cuidado

,nece .' ara prevenir los riesgos, así como informar sobre cualquier accidente que ocurra.
Tra . dores deberán usar las herramientas y útiles de protección que se les señalen.

s 1i.!&l3:res peligrosos de los centros de trabajo se fijarán aVisos... cia.ro.s.' precisos .. y. ~
tivofen los que se alerte a Los Trabajadores, para prevenir los riesg?~.,;y l\Qf¡'llPL¡US I

b'i· ,1
. ~. archivos, bodegas y I.ugares en que haya artículos inflamable~~'~xPIB~'h~~~a;?(./O

. .~ :r:'~XPI~~li~~:~.mar, encender fosforos y en general todo lo que pue~ro~:~~~ ~
VII: '··En4oscentros de- trabajo El IMPI mantendrá en forma permanéflte, bi't' ,~ .~\

~:~. meo.. k.··inaS ..Y. útiles neces~ri()s para.la aten~ión m.~dica de urgenci~, ~e p~i .'-" '~'.'
VIII. Los Trabajadores deberan comunicar de mmedlato a sus supeno.r7! Y'al CD I

_<, d~IS~!ilur¡dqÓ e Higiene, cualquier irregularidad que observen, qu~~ier _~ ;;/i
su salud o I,~de sus compañeros de trabajo o afectar el servicio ~~.)Jlen ~",' _ '~/
deberán .~visar de i~m~diato cua~do observen. ~I~una avería'~-U:~lasI ~ nes,~--;/i
d.escompostura de maqumas o danos en los edificIos, que pudl n <!ar ongen~a~l~/::
realización de accidentes. ~fX,'CO.~-
Dentro de la jornada de trabajo, se darán cursos prácticos de primero~
Trabajadores de aquellas unidades administrativas, en que por la naturaleza del trabajo que
desarrollan puedan ocu~rir accidentes y se instruirá sobre maniob~~~If'lWt"l'~j~.fin~If\ERAl'
aquellos que desempenen tareas en las cuales se haga necesaft¡i-'iéIitet'tlM~~~~.,
objeto de que estén preparados para cualquier emergencia. ni:'
Los Trabajadores no deben operar máquinas, equipos o instalaciones eléctJ'iths cuyo
manejo no les este encomendado, salvo instrucciones expresas de sus sugw;qrm".Brt\~

caso, si desconocieren su manejo, deberán manifestarlo para que s~MrmidM"'f~

medidas procedentes.
Queda prohibido a Los Trabajadores manejar explosivos, gas;.o;.l;,;,;in.;,;a;.....;u~;;.;.;..~..,;,,=:--:~...... ....
flamables sin la debida precaución, así como producir chispascm . ;ls' O
fricciones o golpes con herramientas y otros objetos, cerca de esa r

XII. El IMPI previo dictamen de La Comisión Mixta de Seguridad e Hi , ci
Trabajadores los medios de protección adecuados a la clase de ajo d m
otorgando vestuario de seguridad dos veces por año a Los Tfáoaraaoré's:=q~ü:":':e~p~o~r~ra:-:;s''"'"'~''~"-''''

características de las funciones del puesto que desempeñe lo justifique, dicho vestuario se
entregará en una o dos exhibiciones, de conformidad con la disponibilidad presupuesta!.

XIII. Los Trabajadores están obligados a someterse a medidas profilácticas o a los exámenes
médicos que se estimen necesarios, según los lugares y condiciones en que tenga que
desarrollar sus labores.
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XIV. Los Trabajadores deberán ser cambiados de los lugares considerados como insalubres,
cuando padezcan de enfermedades que se agraven por las condiciones climatológicas, en
los términos del artículo 118 de estas Condiciones.

XV. La Comisión Mixta de Seguridad e Higiene dictaminará que persona labora con materiales
en áreas nocivo-peligrosas que afecten la salud de Los Trabajadores.
En estos casos El IMPI, previo dictamen de las autoridades competentes y de La Comisión
Mixta de Seguridad e Higiene determinarán el otorgamiento de horarios especiales o
descansos extraordinarios, así como el pago de compensaciones por riesgo a Los
Trabajadores que se encuentren en los supuestos del párrafo anterior.

Artículo 112. La Comisión Mixta de Seguridad e Higiene a petición del Sindicato o por mandato del
IMPI visitará los distintos lugares de trabajo del país donde esta tenga oficinas, a fin de examinar
las condiciones en que se labora y proponer las soluciones adecuadas.

Artículo 113. Al ocurrir un accidente de trabajo en las instalaciones delIMPI, el responsable de la
unidad administrativa en la que labore El Trabajador accidentado, deberá, con la intervención del ,
representante sindical levantar un acta, la que enviará a La Subdirección Divisional de Recursos ft .
Humanos, que a su vez dará aviso al ISSSTE. En dicha acta se deberán consignar los siguientes
da .

A:~¡" C~;~~' ~~:~~iPción, puesto, categoría, suelo, teléfono y domicilio particular del Trabajador

~~~den ~ ,',." .. ..
B.' ", ora, Wgar y Circunstancias en las que OCUrriÓ el aCCidente. c. r· O¡~ ¡", '. ""
C. '. y G1omicilio de las personas que hayan presenciado el accidente: \)~ u ....l(i ~
D. ciones de los testigos y elementos que conduzcan a dete~ar las causas ~'"" '\

te. . .. - ~ _ '0~'\J)0S ....0
", aadqtle haya tenido cOnocimiento del aCGidente:<·~ , ,~, -"':~«;;~ ~ "

F. ~ ' "~r al qUe fue trasladado El Trabajador, después délaccidente.1' ~.; ..L\
G. Nombre y domicilio del familiar al que se informó el accidente. ..... ~ ~" Ji>
H. , ( rNóf!lpre y domicilio del médico que lo atendió. . . 1.:< f, ~.~ ~l
1. '-. .-Nombre de ~as personas que tengan derecho a la IndemnlZaQt~ con~Í' :::;/1

.. c~so. > • " '." \ ..~ ~.//
'\>-- • ·,f.\Z ~-://

Artíc:ul() 114~ E~ act¡{~ que se refiere el artículo anterior, se acompañaré::' 6(certificado expedid~ ,,'/
por el' tnéd.+C0, que' ~tendió al Trabajador .al realizar~e el riesgo, h~cie' ~ .~~'f+,I
conSecuencias 'del mismo, cuando el Trabajador falleCiere, se anexara al ac .
defuht;ión y necropsia en su caso.

ACUERDOS
Artículo 115. El 1MPI gestionará el pago de las pensiones e indemnizaciones correspondientes de
riesgos profesionales, de acuerdo con lo establecido en La Ley deIISSSTE.

Asimismo, en caso de fallecimiento de un Trabajador, en su centro de t1!~RIA(¡ENERAL
circunstanciada ante la presencia del jefe del mismo y de un representante Sindical, en la misma se
hará constar en forma pormenorizada, la recepción del mobiliario y equipo que hubifistado a
cargo del fallecido.

Artículo 116. El IMPI determinará las fechas, formas y lugares en qu~a
exámenes médicos, periódicos o especiales, de Los Trabajadore~ ~
disposicionesrelativas.:\~ ' :~o
Artículo 117. Los Trabajadores se sujetarán a exámenes médicos en los casos siguientes:

1. Antes de tomar posesión del puesto, en el caso de Los Trabajadores de nuevo ingreso, a fin
de comprobar que estén físicamente capacitados para ejecutar el trabajo de que se trate.
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Para comprobar enfermedad, en caso de que por ese motivo deba otorgarse licencia o
cambio de adscripción.
Cuando se presume que han contraído alguna enfermedad contagiosa o que se encuentran
incapacitados física o mentalmente para el trabajo.
Cuando se presuma que algún Trabajador concurre a sus labores bajo los efectos del
alcoholo de drogas enervantes, o los consuma dentro del centro de trabajo.
En caso de epidemia, cuando lo considere necesario ellMPI.
Cuando la naturaleza del trabajo lo requiera, se podrá ordenar la realización de exámenes
médicos periódicos.

Artículo 118. Los exámenes médicos a que se refiere el artículo anterior, se deberán practicar de
preferencia por médicos del ISSSTE o dellMPI y en su caso de falta de éstos, por particulares que
serán autorizados por el propio IMPI.

CAPITULO V
DE LAS OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL DIRECTOR GENERAL

21

Artículo 119. Son obligaciones del Titular: ,._ ..... n Al • ", ".

/ \)t. \JU""CI/.¡~
1. C.CSir,!¡n '"i9U~ld~d ~e condiciones, de c~nocimientos, apt~tudes y de,.. :~üedad, a Los f4~\

, '.JE1sSmdlcahzados respecto de qUienes no lo estuvieren; a q4~es re ~\
9 DOS .ni~ E(~ .de ingreso f~miliar; a los .que con anterioridad hubieren ~tad~ . ~ ~\

\ . . 1; Y $lbs'que acrediten tener mejores derechos conforme al esCélWfon.~ ~ ..L\
11. ~a~ de:f0mú~ acuerdo con El Sindicato, el Reglamento de §cal~ , >-

'.1&Jdas--en el Titulo Tercero de La Ley. .c::( ~ ::o
111. '., ~~. ,actUalizar las plantillas de personal por cada área y envi~s tn ' ~/!

".~ .. ié~to, ~ través .~e 'l;a',Dirección DivisiQnal, dEL~?ministración, p,"\~efec ... ;jll
~'Q';lo senala el articulo 21de las presentes Condiciones.\.z~' ~""I/

IV.:~il1unicara la Comisión Mixta de Escalafón o a Las Subcomisiones s de sca afón, ~ ,~I
la,s vacantes que se presenten dentro de los diez días siguientes en que i~,avis~~.%~'

tI. ¡b~ja Q ~e apruebe oficialmente la creación de plaza de base. ~.-.:. CO-1~
V. " ,,-Coorir .~j1as aportaciones que fijen los ordenamientos de la materia, para que-rDs

cTr~pajadoresreciban los beneficios de la seguridad y servicios sociales establecidos por La

VI. '" "¿~~rir'~ Lós Trabajadores sus salarios y demás cantidades, que dev;~~~~aijJ~J?~NERAL
y plazos establecidos en las disposiciones legales y en estas Condiciones. DE

VII. " Cumplir con todos los servicios de higiene y prevención de accidentes.
VIII. ',E~t~blecer consultorios médicos preventivos en los centros laborales de mayor4rtel!J!RDOS
IX. Promover con instituciones públicas y privadas para que Los Trabajádores y sus

dependientes económicos reciban atención cuando presenten problemas de discapacidad.
X. Cubrir a los familiares o a las personas que hayan vivido con El Tral:mjadgr Q\le fa"ezca y §e

hubieran hecho cargo de los gastos de inhumación, el importe de haeuaUf¡JO
sueldos que estuviere percibiendo en esta fecha, en los términos d' a c d La
de Presup~esto, Contabilidad y Gasto Público Federal, previa entre· '" ' I f tur, ori al
correspondiente. . _>.__.:....._..__. .. _

XI. Reinstalar a Los Trabajadores en las plazas de las cuales hubieren sido reparados y cubrir el
pago de los salarios caídos, cuando así fuere determinado en laudo ejecutorio.

XII. De acuerdo con la partida presupuestal que se haya fijado al efecto, cubrir la indemnización
por separación injustificada cuando Los Trabajadores hayan optado por ella y pagar en una
sola exhibición los salarios caídos, prima por vacaciones, aguinaldos, quinquenios en los
términos del laudo definitivo.

XIII. Proporcionar a Los Trabajadores los útiles, instrumentos y materiales necesarios, para
ejecutar el trabajo convenido.

XIV. Proporcionar vestuario dos veces al año a Los Trabajadores que por motivos de sus
funciones lo requieran.
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XV. Integrar los expedientes de Los Trabajadores y remitir los informes, que se les soliciten para
el trámite de las prestaciones sociales dentro de los plazos que señalen los ordenamientos
respectivos.
Asimismo, proporcionarlos a la representación sindical autorizada en el área de adscripción
respectiva, cuando se trate de la defensa de un Trabajador.

XVI. Proporcionar a Los Trabajadores los uniformes deportivos por cada actividad, de acuerdo
con los programas para tal efecto que establezca EIIMPI con El Sindicato.

XVII. Proporcionar dentro de las posibilidades presupuéstales, campos deportivos e implementos
necesarios para el desarrollo físico de Los Trabajadores.

XVIII. Abstenerse de utilizar los servicios de Los Trabajadores en asuntos ajenos a las labores del
IMPI.

XIX. Expedir constancia de servicios a quienes trabajan o hayan trabajado en El IMPI cuando lo
soliciten.

XX. Dar ocupación apropiada en El IMPI a Los Trabajadores que hayan sufrido accidentes o
enfermedades profesionales y que como consecuencia de ellos, no estén en condiciones de
desarrollar las labores que venían desempeñando, siempre que no exista una incapacidad

. " total,.~~.l~~anen.te o que haya sido pensionado por el ISSSTE, cuando exista plaza vacante to.
xX9.~9i~!1ar a t.os Tra?~jadores de conformidad con las ~isposiciones presupuéstal~ en ~ ...

")()s vigor, "Io~:~gastos de viaje y los de tra~s~orte del menaje de casa, cuando ~gfiI WNCI"~

... darse-~"otros lugares en los casos sigUientes: .":\..~t. Il4. ".
:(i ' .~ ~'"
.\ "'Por relórganización o necesidades del servicio, debidamente justificada~~ ~\')\\\t>OS ~\"'_
\~\! \'P.or desaparici~n del centro de trabajo. .Q ~~~ ".

1'/;' 'Por fallo del Tribunal. ,~ ¡:s A t _
.';, ..' , ..;J', ~ >

ei"deberá dar'a conocer previamente alTrabajadorlas.causas del traslad94j<~ ~l:
este haya sido solicitado por él mismo. "Z-.. :;:'":"//¡

., (e~r~ Jos efectos de los incisos a) y c), si el traslado fuere por un perio ~~<f
-meses, L9sTc~bajadores tendrán derecho también, a que se les cubra . men ~/
o \g~sto~' que':6rigine el tr~~sporte de, menaje de casa indispensable para la ins.. ción de su ):"
" conyuge Y.. ~.e- s~s familiares en IIn~a recta ascend~nte y ?e~cendente o co l{!b 1) .~:"

f segundo grado, siempre que estén baJO su DependenCia economlca. ....:::..:;;..~
'Asimismo se 'les deberá cubrir a Los Trabajadores el costo del traslado de las personas
de~ignadas en el párrafo anterior, salvo que el traslado se deba a solicitud del mismo
Trabajador. ::iECRETARrA GENERAL

XXII. Proporcionar asistencia jurídica a Los Trabajadores, cuando sean detenidos o procesados
por hechos ejecutados en el desempeño de sus funciones. DE
En el caso del párrafo que antecede y tan pronto como lo solicite el interesado, ya sea .'
directamente o por conducto de su representante sindical, el responsable de IAGWilR¡JOS
administrativa correspondiente expedirá una constancia de que el empleado se encontraba
en el desempeño de sus labores, en el momento en que ocurrieron los hechos que originaron
el procedimiento penal. . -~~,------

XXIII. Conceder a Los Trabajadores el tiempo necesario para que cumplan co~on'·,i&r!S' J' O
sindicales, congresos, asambleas. .',; "~11 .

XXIV. Conducir las relaciones laborales privilegiando el diálogo entre autoridade ;,\:1<J'a.( regl,;y, '" . '
representación Sindical. .....~~•.

XXV. Hacer las deducciones de los salarios que solicite El Sindicato, siempre que se ajuste a lo
establecido en La Ley.

XXVI. Conceder de conformidad con Las Leyes, licencias a Los Trabajadores cuando éstos sufran
enfermedades.

XXVll.Cumplir con La Ley de Premios.
XXVIII. Impartir coordinadamente con El Sindicato, curso de inducción al personal de nuevo

ingreso.

, J
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XXIX. Procurar la mejor capacitación de Los Trabajadores, a efecto de que puedan obtener
ascensos conforme al Reglamento de Escalafón, así como mantener y elevar su aptitud
profesional.

XXX. Guardar a Los Trabajadores, la debida consideración absteniéndose del mal trato de palabra
y obra.

.XXXI. Dar aviso allSSSTE de la realización de un accidente de trabajo.
XXXII.Establecer servicios de alimentación, de ser posible en cada centro de trabajo, a precios

módicos.
XXXIII. Establecer convenios con las instituciones de estudios superiores para que se impartan

cursos para posgraduados, siempre que dichos cursos, tengan relación con las funciones
propias dellMPI.

XXXIV. Evitar que Los l;rabajadores que carecen de la licencia respectiva operen vehículos cuyo
manejo requiera tal documento.

XXXV. A Los Trabajadores que por naturaleza de su actividad requieran de licencia de manejo, El
IMPI cubrirá el costo de la renovación de la misma.

XXXVI. Proporcionar a Los Trabajadores los apoyos económicos para efectuar los eventos
,~/oc.iales y culturales que se realicen, dentro de la disponibilidad presupuestal, con la !
,.,/.{. , icipación del Sindicato.

XXX Vg>~ga(,:como ayuda para la compra de útiles escolares a Los Trabajadores que '
demú~$tr~lltener hijos que cursen el grado escolar de primero de primaria a media superior,

'~'';'-t-b.aet"il.I~'.at~ o equivalente al inicio del ciclo escolar y sólo se dará hast.. a 2... hijos<!J ~ ,i..~n~ore. de.
..\~ ~il quiQ n~()s pesos. .... .'" 'c' 3 .... /Áj'¡ ..

XX _" ._Cum. Iirlcon todas las demas obligaCiones que le Impongan Las Le~~, re:~~s u 1.1j&
~. otrasdisj:>~.siciones legales. ./ f:;;"< ;., ~~~ ~\

Articulo 120. Las obligaciones del Titular.a que se refiere el artículo a¡Jeri~~J~J; ~1:,a ~.
·través de las diversas unidades administrativas dellMfll. ,'0, .,' J"' ~ II\~, [,<'~ ¡::o' -.

• • "~ " ~ '" '" P, é";,.\" ;:¡z ~J

ArtícUI~ .12~. S~n facultades del Titular: \~ ,,: \:~\:.• -':,.:::; ¡¡¡;
1. 1 C~brir-~~\n 50% las plazas de última categoría, de nueva cre'aJ¡~ o ~"'.,- . ~s ~~.¡

cada g,upo, una vez corridos los escalafones respectivos con motivíl~va:~tequ ,,/
ocurrieren; el restante 50%, serán cubiertas por los candidatos que pi: .'Iéló'i~ • ~.

en los términos del artículo 62 de La Ley. ~,-
Nombrar y remover libremente a los empleados interinos que deban cubrir vacantes
temporales que no excedan de seis meses en términos del artículo. 63 de We~, ji¡ ~rw.Jr:'RAL

Imponer las sanciones que procedan a Los Trabajadores que inctJ~iGRht.;AlfI.lftism&o~
La Ley y en estas Condiciones.

)

Artículo 122. Son derechos de Los Trabajadores: IO
1. Desempeñar las funciones propias de su cargo y labores conexaG-~~~1 d

emergencia se requiera la prestación de otra clase de servicios. ',f/
11. Percibir los emolumentos que les corresponda por el desempeño desuslabores"Ordtrta1'ias y

extraordinarias.
111. Gozar de las licencias con goce o sin goce de sueldo, de conformidad con las disposiciones

legales respectivas.
IV. Recibir Los Premios, Estímulos y Recompensas conforme a las disposiciones legales

respectivas.
V. Participar en los concursos escalafonarios y ser ascendidos, cuando el dictamen respectivo

los favorezca.
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En igualdad de condiciones tendrá prioridad, quien represente la única fuente de ingresos de
su familia; cuando existan varios en esta situación, se preferirá al que demuestre mayor
tiempo de servicios prestados dentro dellMPI.

VI. Disfrutar de los descansos y vacaciones que les correspondan y de un día de asueto con
motivo del onomástico o cumpleaños, a elección del Trabajador.

VII. Recibir trato decoroso por parte de sus superiores.
VIII. Cambiar de adscripción

A) Por permuta, en 105 términos del reglamento de escalafón.
B) Por razones de salud en 105 términos de 105 ordenamientos legales en vigor.
C) Por reorganización de los servicios debidamente justificada.
D) Por desaparición del centro de trabajo.

IX. Ser reinstalado en su empleo o recibir los salarios caídos en caso de obtener laudo
ejecutorio en tal sentido del Tribunal.

X. Ocupar el puesto que desempeñaba al ausentarse por enfermedad, maternidad o licencia.
XI. Disfrutar las madres Trabajadoras del día 10 de mayo.

XII:DHf$.. . fruta.r .Ias. madres Trabajadoras durante la lactancia de dos descansos por jorn.ada de.t
.Co '0 de media hora cada uno, para amamantar a sus hijos. .

~ !'!s.~a¡'sos se concederán durante el periodo de un año, contados a partir de Ip--t~ "-"#11(,;'

_ e na~rrii!*1to del menor. ~./~ J 11..1..<",.
XII ..'>. inua'i o~upando su empleo al obtener libertad caucional, siempre y cuand~ e tr~mos Ji ~~'\\

- ceso~\:'por delitos oficiales o de tal manera graves, que pudieran in~~ erir~"'.. 'f:t. 0'\
. 1 ,:~1I0 n?rmal d~ las labo~es a jui~io ?eIIMPI. .'~ ~. 1;. ~ i

. ~o de-tl)capa~ld~d parcial que Impida de:arrollar sus labores habltuales,zupa~~ .' _.,ó",,'5 ..4
b~e~ un puesto distinto qu~ ~ueda desempenar. .. <C ~~;::;T(.i~;··J·jd~·"~¡¡~J l':h~ 1:":

\N'-"~rni'lsospor evento para aSistir a las asambleas y actos Sindicales. . -z: .; :¡'j,..:~,!~,>y:;;' ""
:\i;¡¡~eibir' capacitación . por parte del IMPI o de otras Dependencias, pa~ ~se ~t"';~·().,.[

eficientemente·las labÓres propiasdeI6s:p'uestosque tengan asignados... ' . ..~. L": -... ~i:;.::.. 't~?¿f. ".
XV.C (f,~rticipar en las actividades d~portivas ~ue se.conv.e~gan e~tre El IMPI Y Et icato;'~}'"
~acer usó de.. los campos deportiVos, segun las diSposIciones dictadas para tal ef

X~.\R~~i~ir ate~ción médica, quirúr.9ic~, farmacéutica y hospitalaria para sí y
~" derecho"~blentes, en la forma y terminas que establece La Ley del ISSSTE.

X(X~ rP'értlbirl[s'indemnizaciones legales a que tenga derecho.
XX. No ser cesado o despedido, sino por causa justificada. SEr-DrTlI.. f'2 r;¡ 1"'" ~
>Oíl.' .Inscribir a sus hijos ~n las estancias infantiles que establezca el ISSSTE, de aCt1MdtlW'leL~~t'.NERAL

'l"eglamento de las mismas. nE'
XXII. Recibir el aguinaldo anual, que estará comprendido en el presupuesto de egresos y ques~

equivalente a 40 días de salario cuando menos, sin deducción alguna. Ar-~ Ut;"'CHaos
El ejecutivo dictará las normas conducentes para fijar el aguinaldo proporcional, para ~~1J
de que El Trabajador hubiere prestado sus servicios menos de un año.

XXIII. Obtener jubilación y pensión por edad y tiempo de servicios, por cesantía-9p edad avanzada
y por invalidez, de conformidad con La Ley deIISSSTE. e -~--_n'_= .,

XXIV. Renunciar a su empleo. I
XXV. Ser escuchado en su denuncia en contra de quien o quienes caus rj fiI.

" r~mediante hostigamiento sexual, de acuerdo a lo que establece para estos.etect+;'0f
Penal y Las Leyes respectivas.

XXVI. El IMPI otorgará como pago de marcha lo establecido en la Fracción IX del Art. 119 de éstas
Condiciones.

XXVll.Los demás establecidos en Las Leyes, reglamentos u otras disposiciones legales aplicables.

VI.II OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES

Artículo 123. Son obligaciones de Los Trabajadores:

1. Presentarse a sus labores aseados y vestidos con decoro.

24



JO

V.

VI.

111.

11.

25

Instituto ItI&Mexicano ;~

de la ~:~:~-::. ~."" ' , ...

Será obligatorio durante las horas de trabajo, para Los Trabajadores cuyas funciones así lo
requiera, el uso de uniformes.y prendas de vestir, para este efecto proporcione EIIMPI.
Asistir con puntualidad al desempeño de sus labores y cumplir con las disposiciones que se
dicten para comprobarla.

IV. Mantener al corriente sus labores, así como desempeñar éstas con la intensidad, cuidado y
esmero apropiados, sujetándose a las disposiciones que estén en vigor o que se dicten en
cada unidad administrativa.
Acatar las órdenes instrucciones que reciban de sus superiores en asuntos propios del
servicio.
Expresar en forma respetuosa, las objeciones que a su juicio ameriten las órdenes que
reciban en asuntos propios del servicio, pero reiteradas éstas, deberán cumplirlas.

VII. Guardar reserva en relación con los asuntos que de que tengan conocimiento con motivo de
su trabajo.

VIII. Ser respetuoso con s,us superiores, sus iguales y sus subalternos.
IX. Tratar con cortesía y.diligencia al público.
X. Evitar la ejecución de actos u omisiones que pongan en peligro su seguridad, la de sus

compañeros y la de los bienes de la nación. 1
XIO~po, nd,er del manejo apropiado de documentos, correspondencia, valores o bie~~ qtl~ ~i l..

n \'(J~r,f¡en con f;l1~tiv? de su trabajo. . . . .' ¡-:-- J~~'~0-
XII',f5 slml§',mQ' de,b~ran Informar a sus supenores Inmediatos los desperfect9J-en IP%~"", ~P.. ~ \

es, tan"'pronto como los adviertan.;::) s:.:.r":.\ i~ ~0 ~
XII" ' ~aso d~ renuncia, entregar con toda anticipación los expedi~es,~o<;_·~¡r ~-'

. f\fjcaci~n oficial .del IMPI, fondos, valores .obi~~es cuya atenciói admi~~i ~ >
'. , ,', r~a :~s,ten, asu CUld~d,~' de acuerdo con las d,ISPOslc,lones I,e~al~s aPI,~.",b"le ~ :~"};, . "U'C',' . %IV

XI .' :;¡~. rfaclhdades-a los mediCaS dellSSSTE y dellMPI para la practica d~slta ~e ':-0'(' ~ ,
,,~r:.9Porcionando la información que soliciten, ,..?~" <i ':::"f i

.~:~'~omunicaT"oportunamente a sus superiores; cualquier irregUlar¡da~~ q "~ ,',
,con9cimiento u observe en el servicio, así como avisar de los accidenteS'~e sufran us ~/7
~ o,compañeros de trabajo. '''~''" ' n''t ./

XVC',R~gist~arsu;domicilioparticular ~n La Subdirecció~ Di~ision?I,de R.ec~rsos H 'M~"
j .avlso.ala::rrijSma cuando lo cambie, dentro de los diez dlas hablles siguientes a este e~.

XVII. Asistir a I~~<cursos de capacitación que organice El IMPI para mejorar su preparación y

xvlll~ '~~~~~~~~:"rl~:s ~~:~~~:~e~~~~~;:~tol~s fechas y lugares que e~tk~~~El~f\~ENERAL
a'cúerdo,con El. Reglame.nto d~ La Comisión M~xta de Seg~ri.dad ~ Higiene. nEo

XIX. Procurar la mejor armonla pOSible entre las Unidades administrativas dellMPI con las aemas
autoridades en los asuntos oficial~s.. . ACUERDOS.

xx. Emplear con la mayor economla los matenales que le fueren proporcionados para el
desempeño de su trabajo.

XXI. Prestar auxilio en cualquier tiempo que se necesite, cuando por sini.e.s1l:o...exista ..ríes.>l:IoQ,w,Q=. ,

inmediato o peligro para las personas o los bienes deIIMPI.;{i"·
XXII. Pagar los daños que se causen a los bienes que están al servicio d~

daños le fueren imputables, previa comprobación. .¡",

XXIII. Al personal que por necesidades del servicio, tengan que realizar lab
que se encuentre adscrito, se le cubrirán los viáticos y/o gastos que se originen con tal
motivo; para estos efectos se expedirá el oficio de comisión correspondiente y pagos por
adelantado.

XXIV. En caso de incumplimiento por El Director General, El Trabajador no está obligado a cumplir
con la comisión asignada, sin responsabilidad para él.

XXV. No utilizar la información con relación a su trabajo para fines distintos a este, además de las
penas que incurra por este hecho, de acuerdo a las presentes condiciones y a Las Leyes
aplicables para el caso concreto.

XXVI. Reportar su inasistencia en el mismo día a su superior directo.
XXVll.Los de más que les imponga La Ley y estas Condiciones.

)
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VI.III PROHIBICIONES A LOS TRABAJADORES

I
Artículo 124. Queda prohibido a Los Trabajadores:

26

1. Utilizar los servicios del personal o bienes del IMPI, en asuntos particulares o ajenos a los
oficiales dellMPI.

11. Proporcionar a los particulares sin la debida autorización, documentos, datos e informes de
los asuntos que se tramiten en las diversas unidades administrativas dellMPI.

111. Ser procuradores o gestores de particulares en asuntos relacionados con El IMPI, aun fuera
de sus horas de labores.

IV. Llevar a cabo ventas, realizar colectas para obsequiar a los jefes o compañeros y organizar
rifas dentro dellMPI.

V. Hacer préstamos con intereses a empleados cuyos sueldos tengan que pagar, cuando se
trate de cajeros y pagadores habilitados; así como retener sueldos por encargos o por
comisión de otras personas, sin que medie orden de autoridad competente.

VI. Hacer préstamos con interés a sus compañeros de labores, aun en el caso de que se trate
e cajas de ahorros. . .

vI4Ql.efe.renc·.I.as.con carácter oficial sobre el comportamiento y servicios de empleados que¡
t -9 hubieren tenido a sus órdenes.

VIII:.~fE¡1Gta'~I~.actos u omisiones que afecten al buen desempeño de las funciones q~,~..}l;nen I

~~pmEilnqadas. - . .~"-' \..¡. .
IX..: . ~afe6~~r sus trabajos distrayéndose con lecturas o actividades que ~?'1enga~",re,~ación'''''''Y(

el !.fIISI!nO.·. ,/ t.. "\;\:in~~Ii¡fh'. '0'
X.·~ n-g!.nár sus labor~.s o suspe~derla~ injustifi~adamente aun cuandOlen ~..¡~t¡ '. ;;¡.;~~ 'J.- \

.~ rm90ezca en su SitiO de trabaja, aSI como distraer de sus labore~Ja S~~~OJ'"i'~'t'~ ..L \
$. emás :personas que presten servicios al lMPI,· . . ..J W .'. ';¡i+,~' \ '~ :r>

XI. Ausentarse gellMPlenhoras laborablés sin e.l'i>ermiso correspondienfe,,ª. :~:,:,";i '. ~?J :(~ •.
XII. .Iñtro'ducir y/o consu~ir bebidas embriaga~fes -()drog~s ~nerva~tes alt~PI. ~é ~~~"C;~~t', ~ ~~/
XIII: Presentarse al trabaja en estado de embriaguez o baja influencia de ~'1~an~.'··;~.r~:".'~;3': ~ ....
XIV. S9Iicitar')'l~ii1uar o aceptar del público gratificaciones por dar preferenCi~n en~--<· e ~i.·

lo,s' as~N~soJp'or no obsta?ulizar su trámite o ~esolu~ión o por m?t~v~s aná}d"gos.. ~.<'.
XV. InclJ~rif ~~'faltas d~ probidad, en actos d~. violencia, amagos, injurias, má~~í~ntR~~::-~·

susje~ companeros, o contra los familiares de unos o de otros, ya sea~~~
las hoiWS ae 'abares.

XVI. Marcar la tarjeta o firmar la lista de asistencia de otro empleado o permitir que otro
!rabajador marque su tarjeta, con el objeto de encubrirlo de reJi0RET~RJAnG!NERAL
Incurran.

XVII. Faltar a sus labores sin causa justificada o sin permiso previo del jefe inmediato su~r.
XVIII. Ejecutar actos que afecten al decoro de las oficinas, a la consideración del público o a la de

sus compañeros de trabajo. ACUERDOS
XIX. Penetrar o permanecer en las oficinas después de las horas laborables, sin autorización

escrita del responsable de su unidad administrativa de adscripción.
XX. Celebrar reuniones o actos de carácter Sindical u otra índole dentro"de-Ies feeimee efil9iales,

salvo los casos especiales en que se cuente previamente con la.;Jifl?ri lit> rJ~
General a solicitud del Comité Ejecutivo Nacional. k . '

XXI. Sustraer fondos, valores o bienes, documentos, útiles de trabajo o m~feri
que sean propiedad o estén al cuidado del IMPI. '~"~-,-,-__,,_~,,_,

XXII. Comprometer con su imprudencia, descuido o negligencia, su seguridad, la del lugar donde
se desempeñe el trabajo o de las personas que ahí se encuentran.

XXIII. Causar daños o destruir intencionalmente edificios, embarcaciones, aeronaves, vehículos,
instalaciones, obras, maquinaria, instrumentos, muebles, materias primas y demás objetos
relacionados o no con el trabajo y que sean propiedad o estén al cuidado del IMPI.

XXIV. Abandonar las labores técnicas relativas al funcionamiento de maquinaria y equipo o a la
atención de personas, que pongan en peligro esos bienes que causen la suspensión o la
deficiencia de un servicio o que ponga en peligro la salud y la vida de las personas.
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XXV. Portar armas durante las horas de labores excepto en los casos que por razón de las
funciones encomendadas, están autorizados para ello.

XXVI. Hacer anotaciones inexactas o alteraciones en cualquier documento.
XXVI 1.Destruir, sustraer o traspapelar cualquier documento o expediente.
XXVIII. Desatender las indicaciones tendientes a conservar el aseo y la higiene.
XXIX. Dar motivo con actos escandalosos u otros hechos o que de alguna manera se menoscabe

su buena reputación, indispensable para pertenecer al servicio del 1MPI.
XXX. Hacer uso indebido o excesivo de los teléfonos.
XXXI. Hacer propaganda de cualquier género de los edificios, locales o Dependencias del IMPI,

salvo que exista autorización por escrito otorgada por El Director Generala funcionario que
lo presente o se trate de propaganda del Comité Ejecutivo Nacional.

XXXll.Fumar dentro de las áreas de trabajo salvo en los espacios asignados para ello.
XXXIII. En general todas las demás prohibiciones establecidas en Las Leyes, Reglamentos u otras

disposiciones legales.

V1.1V PRESTACIONES ECONÓMICAS y SOCIALES DE LOS TRABAJADORES

AJ_':.E~25 9ie.mayo d~ ~~da año se celebr~rá el "día del Trabajado~ dell~~¡:'. e~~9, .
E.I.. PI ot~.......•. r,a: pr~.Vla dlsponlblll~a~ presupuestana, los re~ursos necesar~os.... Rar~líevar acci'óttj1I"~'
dlc lQ','asl c,~o un reconOCimiento por su permanenCia, el cual conslstltt-'én un weS~.(de '0
en ,8 el hogar. <¿'~ c:..'0~ ,,_....f.'t,. ,;;J<'

, O. ~ ~ ~'\
A·~.-:~n el;mes de n~vi~mbre d.e ~ada año se realizará la ce.re.tr0ni~ . 5 . ..t- \,
pre; _ ,. ..,..,n.~güed¡:id, en los sigUientes termlnos: ....1 ~~ r;.n?i;

:¿#!'" ,..A~PS.OE SE~VICIO RECONOCIMIENTOESTJrI/1U.l~.. ,.:.. t~,~lt?.:-: ,. '!!?./."
~~--- ,PQR 10 ANOS "DIPLOMA $1,500.00\~·· "'~:r' ~t/

(O .
; POR 15 AÑOS DIPLOMA $2,250.00':~~' ~ ~ A~' ,

P-OR 20 AÑOS DIPLOMA $5,250.00· ~ '~.'

. . '/ POR 25 A~OS DIPLOMA $7,500.00 "', ll1. . (( :;"/
" ".. ·r.:;, ;'(}IJ' '-POR 30 ANOS DIPLOMA $10,500.00 '·~.f~~JR9b-'·

, ~'# •• POR 35 AÑOS DIPLOMA $15,000.00"-,r.: POR 40 AÑOS DIPLOMA $22,500.00

El recQflocimiento p~r 30 años de servicio al que se refiere el presente artícg;R[;h¡~~Ji~~bié~ht':NERA~.
para Las Trabajadoras que cumplan 28 años de servicio, a petición de las mismas; en case) 'q'e no
optar por la jubilación no se harán acreedoras a este estimulo al cumplir los 30 años.' !,

~~;{\':':'., ¡', "~":: ".,." ", "¡'\:L.,,:,;:-"'--,;
Los Trabajadores gozarán del día 25 de mayo como día de descanso, cuando no sea laborable o
que por necesidades del servicio se requiera su asistencia, les será compensado con otro día a
elección del Trabajador.

·¡,,,~,:·~t,:'.' '.'>\:':;:{::;"'. i:';<'-: . i

~I IM~I entrega~á un estimulo a sus Trabajadores equiv~l~nte a mil qUinieni1....:s',·.'..'.p... e.&9.;.".~.·..... ·.~.>.~... n c~.'.~...•. tid~..••.d...,
fiJa. SI un Trabajador con derecho a uno de estos beneficIos, fallece antes ~ r~lqrl\lo.{.la entreg<;i ..
se hará al beneficiario (s) del seguro institucional.:)r'" "~,jo "

Artículo 127. El día 10 de mayo, EIIMPI otorgará a las madres Trabajadoras un pago equivalente
a once días de salario mínimo burocrático en vales de despensa, previa entrega de la
documentación correspondiente; y organizará un convivio en el que se otorgarán obsequios para
las madres Trabajadoras de conformidad con la disponibilidad presupuestal.

Artículo 128. A las madres Trabajadoras que no reciban atención por parte de las estancias
oficiales de bienestar infantil cercanas a su domicilio particular o de trabajo, siempre y cuando
hubieren presentado con oportunidad la solicitud correspondiente o que estén en listas de espera,

) El IMPI les otorgará, hasta en tanto se resuelva la aceptación definitiva de sus hijos en las
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instancias oficiales, cuyo trámite las madres Trabajadoras deberán continuar, la cantidad de
doscientos cincuenta pesos mensuales, por un solo hijo cuya edad no sea menor 45 días ni mayor
de seis años, o que estando inscrito en dicha instancia cumpla los seis años antes de la
terminación del ciclo escolar.

El mismo beneficio será cubierto en los términos señalados en este precepto a Los Trabajadores
viudos o divorciados que comprueben tener la custodia del menor, en base a mandamiento judicial.

Artículo 129. El día 6 de enero, EIIMPI tomando en cuenta la opinión del Sindicato, otorgará en el
mes de diciembre a Los Trabajadores como ayuda para la adquisición de juguetes, por cada hijo
con la edad de hasta 12 años, un pago equivalente a mil quinientos pesos, previa entrega de las
actas de nacimiento que acrediten la patria potestad correspondiente.

111.

1.
11.

Para dar cUr'npli~rentoa lo anterior, EIIMPI organizará:
:; -: - -~:~i' Al .~ .~.

Curso~/decapacitación, adiestramiento en servicios y actualización. .... .-.
Cursos de, información que tendrán por objeto dar a conocer a Los Trabajadores, las
disposici6nes de organización y funcionamiento del IMPI, instruchros,.,métodos de trabajo"y~A
documentos similares. ;J,,,. .... 1

Ciclos periódicos de conferencias.

Artículo 130. El IMPI otorgará apoyo en la impresión de 25 volúmenes de tesis de acuerdo a los
requerimientos de La Institución Educativa, a Los Trabajadores que presenten su examen
profesional de licenciatura o postgrado en un plazo no menor de treinta días, a partir de la
presentación de 18;, documentación correspondiente.

E~~ de q~e los talle~s del IMPI estuvie,,:" saturados con trabajOs. p~9pios de,~ta,. s.e J
cU'bri~~~to de la ImpreSfon previa presentaclon del presupuesto corresp6~~G,UN,~?S .;
su tos lS"!JItpresión no deberá exceder de 25 ejemplares y ser en ediciónWwtica. ¡fj,~,.

A' ~31:'~I }MPIProporcionará a Los Trabajadores los recursos y m~~~ ~~~1~\~~SM"~~~'~<
pu 'quirir1o~ ~onocimientos .que les p~rmitan obtener ascen.sóSf co~rme;C .' ' ...."
pro . A~I mantenimiento de su aptitud profesional y aumentar la cahd~ der.trab~Jo;' ~.
Los~.)~bajadores a asistir dentro de su jornada a los lugares que se est~lez¿~;~)'::;~i;'<r. :;¡:

é" . .. . 1 -- . .. ".t~ 7".,.,. ." ",' ~"

El c6~tenido-delos cursos de capacitación, estará directamente relat~d(r~':\~~:'f~hij,g f::.'
los ~uestos dellMPI. \~;;d> . ·c&~f.;> .' .,' ~:

',;--,:./ ~

'<~""#)( ",,,,~, ...,.:::--..

Artículo 132. El IMPI otorgará 10 becas anuales, por la cantidad de tres mil pesos, para El
Trabajador que curse el nivel bachillerato o profesional de acuerdo con el reglamento de becas.

1. 5 a Los Trabajadores que curse el nivel bachillerato y
11. 5 a Los Trabajadores que cursen el nivel profesional de acuerdq;&on el reglamento de becas.

~' '. .
Asimi~mo,. el becado se obliga. a presentar oportuna.~ent.~ las cons~nctas,con las que acredita
estar Inscnto y tener un promediO de 80 puntos de calfflcaclon como m~p:".,"·

Artículo 133. Los Trabajadores concursarán, para la obtención de becas para sus hijos que El
1M PI otorgará, conforme al reglamento correspondiente, de acuerdo con las siguientes bases:

A. 8 becas para estudiantes de educación básica (primaria y secundaria), por la cantidad de
novecientos pesos anuales cada una.

B. 6 becas para estudiantes de educación secundaria, por la cantidad de mil cien pesos
anuales cada una.
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6 becas para estudiantes de educación media (preparatoria o bachillerato), por la cantidad
de mil ochocientos pesos anuales cada una.
6 becas para estudiantes de educación superior o profesional, por la cantidad de dos mil
quinientos, pesos anuales cada una.

En caso de existir mayor demanda en el número de becas señaladas, en los incisos anteriores
como los del articulo 132, se podrá disponer del presupuesto no ejercido en cada caso; así como
del asignado en el artículo 131 de las presentes Condiciones, a efecto de beneficiar a un mayor
número de Trabajadores.

El otorgamiento de estas becas será limitado a una por Trabajador y en los términos del
reglamento respectivo.

Artículo 134. El IMPI estimulará el desarrollo integral de Los Trabajadores, organizando
periódicamente en coordinación con El Sindicato de acuerdo a sus programas, eventos deportivos,
sociales, culturales y recreativos, y de conformidad con la disponibilidad presupuestaria del. I.MRI,...
podrá dar los reconocimientos que se han venido otorgando. .y ~. '" jI..

A~~e~t~o. de su presupue~to anual, El IM:I destinará una pa.rti~~,;q;~¡;a &~~~'DOS "
dep~it..~~y·i~~bl}ura entre sus Trabajadores, de comun acuerdo con El Smd~to, qi5rg~
fa~ll: ec~~ias a los participantes, para asistir a los juegos deportivos 4e1 I~L.f\~j' ". :p-
Er' rá .áPoyo a la participación deportiva de Los Trabajadores con atlas ~ah&" ::a
de raf~ Organismos privados, previa disponibilidad presUPLJestélria ~11M\tA.: ~'..~,' .., - -o/;

. ~ ..•....;, '::'-i !

A I IMPI proporcionará una vez al año a Los Trabajadores, el ~% ;..... , ~
. pre que sean de fabricación ·-naci(;mal y de tipo económico(~~Jas .~-:-.

. as con que convenga El IMPI,· ~[exio dictamen e~pedido por el IS~f,l previa~ ,,"-..7
a de la factura original. . - ~~fqb'" ..

r1,( O. . VL V PREMIOS, ESTIMULaS y RECOMPENSAS ..

ArtI&lo:13i.;:I2{ IMPI otorgará recompensas a Los Trabajadores que s~~~IARJAtGENERAl
asist1n~ia, ~4nf~alidad y ~ficiencia en el trabaj.o, de acuerdo en el Reg!a~ento que para ~~s
efectos expld~'«.EI.IMPI. Nmguno de estos estlmulos o recompensas elimma al otro y pu~
oto{g~rse varios cuando un Trabajador lo amerite, a juicio de La Comisión Mixta. ACUERDOS
Artículo 138. Se aplicará una nota buena al Trabajador que durante dos meses consecutivos,
asista ininterrumpida y puntualmente a sus labores. Cabe señalar que se aplicaran al Trabajador el
reglamento citado en el artículo que antecede, previa disponibilidad presupues .
No estarán sujetos a este trámite Los Trabajadores que durante dicho bimes
económicos y/o permisos de cualquier indole.
Se exceptúan vacaciones, comisiones, onomásticos, aniversario e incapa
maternos debidamente comprobada hasta por tres días hábiles en un mes. ~~_~~~..,..,-....,,,_.~ ..~<v~,,,

Artículo 139. La labor destacada de un Trabajador en cuanto a su conducta irreprochable, su
actuación meritoria, su esfuerzo constante, su cortesía en el trato al público, a sus compañeros y
superiores, desarrollada durante sus labores en el término de dos meses consecutivos, le dará
derecho a una nota meritoria, la valoración y calificación respectiva se realizará semestralmente.

Artículo 140. Las notas de merito y a que se refiere el artículo anterior, se otorgarán al Trabajador
con base a la evaluación del jefe directo mediante la cedula de evaluación expedida por La
Comisión Mixta.

. )
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Artículo 141. En base al artículo anterior las recompensas consistirán en 40 premios semestrales C..)
en efectivo, de mil quinientos pesos cada uno, para El Trabajador que obtenga dos Notas de Mérito
en un semestre.
En caso de existir igualdad de condiciones para recibir dichas recompensas La Comisión Mixta
resolverá conforme al respectivo reglamento.

CAPITULO VII
DE LAS COMISIONES MIXTAS

Artículo 142. Para el cumplimiento de las disposiciones jurídicas en la materia y para la
observancia de Las Condiciones, se integrarán las siguientes Comisiones Mixtas:

(~ .
~~~' '.

11.
111.
IV.
V.
VI.

',;ECRETARiA GENERAL
Artíc~!~ 1,46: L~s Trabajadores que i~~u~plan las obligaciones ~eñaladas po~ La Ley YAQ-8stas
CondiCiones; o Incurran en las prohibiciones en ellas establecidas, se haran acreed~ a la
aplicación de m~.¡i::Jas disciplinarias, las cuales podrán consistir en: ACUERDOS

I
1. Amonestaciones.

A) Verbal.
B) Escrita.
Notas Malas.
Notas de Demérito.
Suspensión de Labores y Salarios.
Remoción.
Cese.

1. De escalafón.
11. De Seguridad e Higiene.
111. De Capacitación. ~ \t. \;lU~Clf .
IV. Las demás a que se refieren las disposiciones legales aplicables , y \) c..4"~. &

.J"" '\~~\)OS M ~~Artículo 143. Las Gomisiones Mixtas expedirán el reglamento que norme SU~CCi~c;e '" ~

tdQIlI ff. e apegarán a los principios establecidos en las disposiciones le~es..$ () A."L
-.L. f... ~ ,-..

Comisiones Mixtas se integrarán con igual número de r~res~t ' :ó
to, ~. xcediendo de tres el número de componentes de cada p~e. t~ ~J

7' ;- '::"'1,1,

. p& Gada representante propietario habrá un suplente, el cuaJ~titUl '. ~::Ci/ ;
en. cias temporales. En caso de ser definitivas, El 1MPI o El Sindica(~gún da, ~~/'
ha!: , v(j"Nombtamiento. Las partes en cualquier tiempo podrán, sin ~rejLón.de cau~,-;.</

~Á<~##>remente-.a sus respectivos'J"epresentantes"propietarios o suplent~s. -~~o~~f'

CAPITULO VIII
DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS

Artículo 147. Se entiende por Amonestación, la prevención que se haga al Trabajador con motivo
de los actos u omisiones, que se enumeran en el artículo 155 de estas Condiciones.

Artículo 148. Se entiende por Nota Mala, la marca desfavorable en el expediente del Trabajador,
con motivo de los actos u omisiones, que se enumeran en los artículos 156 y 157 de estas
Condiciones.

Artículo 149. Se entiende por Nota de Demérito, la medida correctiva que se impone a un
Trabajador por incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 158 de estas Condiciones.

,1
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Artículo 150. La Suspensión Transitoria de Labores a un Trabajador, se impondrá como sanción
por un término máximo de ocho días.

Artículo 151. La Remoción tendrá el carácter de medida disciplinaria, cuando se le imponga al
Trabajador que, por la índole de las faltas cometidas no deba continuar prestando sus seNicios en
el lugar de adscripción.

Artículo 152. El cese del Trabajador, procederá en los términos del artículo 46 de La Ley.

Artículo 153. Cada Nota Mala será compensada con una Nota Buena, cualesquiera que sean los
motivos por los que se hayan impuesto u otorgado.

Artículo 154. Una Nota de Demérito, será compensable con una de Mérito.

Artículo 155. Las Amonestaciones se harán por escrito al Trabajador, en los SigUient~s c~,s~~~l,'¡t.~

1. Por presentarse a sus labores sin el uniforme y demás prendas de vestir, eh el ca~o de Los4~ ~
Trabajadores que lo requieren y se .Ies haya proporcionado por El IMPI, igual~~tlt&~OC e l:~).\
se presenten desaseados y no vestidos con decoro. ,~' ....1, , () ~

11. ~"81 1L~no cOl11upicar oportunamente a sus superiores, las irregUlaridade~".'·de·~q. '. . ~.-t.
-~~. iento!J obseNen en el seNicio. " . >/ O .1 ,...

111" .Por· nder sus trabajos, distrayéndose en lecturas o actividades que fijo tengan ~
,5 },j~_~ , .; . CD
,:!,~~el .. 5 .. 0. '~ \,. .... .....

IV.' b.á 00 ar sus labores o suspenderlas injustificadamente, aun cuando pe,r,m~nEt ~'1J
o dA bajo, así como distraer a sus compañeros y demás person:a,s, q~~"'" us ~ '1

. os elPI.'. • ~-..: /

.... , , , e~~r~ ~~u:;~i~~:~a~:A~cs~::~,a~~sL:~~~~i~~~~~Ó~n~~i:Oens;Cde 'Rec~~t.&~l ~ .t· ~
~' den a,.lso a la misma cuando lo cambien, dentro de los diez días siguientes a esehecho.

VII. _ ~o.\~vrortar la credencial delIMPI, en lugar visible·,:C' ~ETA.R¡ t~ GENERAL
Artí~6. Se impondrá una Nota Mala a Los Trabajadores que:

1. Pn\rl:j;,;é~os';"eses se hayan hecho acreedores a dos Amonestaciones, en los té9m~nos del
, ~rtículo'an~!3rior. ACUERDOS

11. ) lNo obedezca órdenes o instrucciones de sus superiores, salvo que impliquen la realizacion
de un acto ilegal.

111. No sean respetuosos con sus superiores, compañeros o subalternos.--.......-"""":'__...... _
IV. No traten con cortesía y diligencia al público. . '':.,f~ "
V. No den facilidades a los médicos del ISSSTE o del IMPI, para la pfi¡cfrpa

exámenes y no les proporcionen la información que soliciten." .,
VI. Hagan propaganda de cualquier clase, dentro de los edificios o centros de trabajo excé

sindical, convenida por El 1MPI Y El Sindicato.
VII. Deserten de los cursos de capacitación una vez inscritos, salvo impedimento por causa

debidamente justificada.
VIII. Aprovechen los seNicios del personal, en asuntos particulares o ajenos a los oficiales del

IMPI.
IX. Introduzca o consuma bebidas embriagantes o se presente al trabajo en estado de

embriaguez o bajo la influencia de eneNantes.

Para los casos previstos en las fracciones 11, 111 Y IV, se deberá hacer del conocimiento, por escrito,
a La Dirección Divisional de Administración.

Artículo 157. Se impondrá dos Notas Malas a Los Trabajadores que:.
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Reincidan en el término de un mes, en algunas de las conductas a que se refiere el artículo
anterior, con excepción de lo previsto en la fracción 1.
No desempeñen sus labores con la intensidad, cuidado y esmero apropiados.
Descuiden el manejo de documentos, correspondencia, valores y efectos que se le confíen
con motivo de su trabajo, cuando tal hecho no entrañe la comisión de un delito.
Desatiendan las disposiciones o avisos tendientes a prevenir la realización de riesgos
profesionales.
Utilizar la información con relación a su trabajo para fines distintos a este, además de las
penas que incurra por este hecho, de acuerdo a las presentes condiciones y a Las Leyes
aplicables para el caso concreto.

XI.

Artículo 160. Se sancionará con el importe de un día de salario, cuando El Trabajador acumule
cuatro retardos en una quincena. Dicha sanción le será comunicada por la autoridad administrativa
correspondiente y será suspendido de sus labores el día en que incurra en la cuarta falta.

11. '

Artículo 158. Se impondrán a Los Trabajadbres Notas de Demérito, mediante el dictamen
correspondiente, previa evaluación de los elementos respectivos que acrediten la inobservancia a
los supuestos señalados en los artículos 123 y 124 de las presentes Condiciones. v;"" VUt'Yt'l/,' .

~v "''''i<: "",;~.
ArtíC... UIO 159. Se impondrá suspensión de labores y salarios de uno a ocho diall~g~"~DOs /-1.....'..p......~,..~':~'
de I.~}alta a Los Trabajadores que: .~ ~~"'\~' ~ \.

~ -'
n con cuidado ni conserven en buen estado los muebles, m@!ina~l .~" .~.>.'
'. cionen para el desempeño de sus labores, de tal maneli1 qu~s ';O

sgaS \. pio de su uso normal, así como por no informar a sus su~ores . . . '§j
rfe en los citados bienes, tan pronto como los adviertan. ..~ :.'~-l "" ~W
pr os con interés a sus compañeros de labores, o a emple,~. .os ~-v

qu.... agar cuando se trate de lo~.~ajeros o pagadores h~bilit¡:i' corrlO •po~--:;;.
lo . eldos por encargo o comlSlon de otra persona, Sin que ~~i'pe::':::/

1I1..t'S u':~a~:::n~eiirmen la lista d~:""control d~ asistencia de~tro'empleado, con ~~.
·'~l·...... .
,...••' e encube" lo de las faltas o retardos en que incurran.. 'J:""'DE:'T "

IV.,P r1' que otro Trabajador merque su tarjeta afirme las lisf~~&e~iABtA~~ AL
.( O' rirlos por as faltas o retardos en que incurran. ~c.rn:.lU\

V. A.. IW' . . ' stros de control de asistencia de ~lIos o de sus compañeros: . l)E.",..
VI.~ \ Ao ,> €llores en un semestre calendariO, a dos Notas Malas o InCAJIHlI)~}¡h.~~ o

más >ft¡ltásinjyJtificadas, en estos casos, se les impondrá una suspensiónd~~ ' .. ", 'Q'
VII.D6'.e hagan a~!3edores en un semestre calendario, a tres Notas Malas o incurran e1n'qu ~eo

m~ fAl.t~ injustificadas, en estos casos, se les impondrá una sus 'ón de ocho ,días.
VIIJE~I!"~'"tc1dor que se le haya sancionado con dos Suspensiones~U-a -rrr~o~s.e~r~á:..· _

separado del servicio sin responsabilidad para El Director General J ti O'
IX. El Trabajador que haya incurrido en treinta o más faltas inju fi d u s •

calendario, será Separado del Servicio sin responsabilidad delIMP, . . ~·'l,.._.. r
X. Celebren reuniones o actos de carácter Sindical o de otra índole' éferÚro "aeO<f(y!f'"",· s

oficiales, salvo en los casos en que se cuente, previamente, con la anuencia de La Direcci6n
Divisional de Administración.
Que sea sujeto a descuento por faltas hasta por tres días en un mes, se les impondrá una
suspensión de un día.

XII. Que sea sujeto a descuento por faltas hasta por cinco días en un mes, se le impondrá una
suspensión de dos dias y no podrá participar en las evaluaciones del artículo 139 durante un
semestre.
Dichas medidas disciplinarias se aplicaran sin perjuicio de las que El IMPI, imponga a Los
Trabajadores que incurran en otras violaciones a fas presentes Condiciones u otros
ordenamientos legales.
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Los retardos no serán acumulables de una quincena a otra, en el concepto de que si El Trabajador,
faltare injustificadamente el día en que se acumule el cuarto retardo en una quincena, la referida
falta no elimina los tres retardos anteriores.

Artículo 161. Procederá la remoción a Los Trabajadores que:

o

1.

V.

IV.

Acumulen tres Notas Malas en un semestre calendario, por no tratar con cortesía y diligencia
al público.
Por no mantener al corriente'éus labores o por no hacerlo en el término que se le señale,
siempre y cuando el mismo sea suficiente para la realización de los trabajos encomendados.
Proporcione a los particulares sin la debida autorización, documentación, datos o informes
de los asuntos propios dellMPI, que tengan a su cuidado a menos que la grave~ ..~
falta amerite la sanción prevista por el artículo 46, fracción V, inciso e) de La L€Ot. 'lit.
Sean procuradores o gestores de particulares en asuntos relacionados en ~MPI, aún fuera ~~
de la jornada correspondiente. " .;f \)~\t>OSAfe,... i:.'-.
Llevar a cabo ventas, realicen colectas para obsequiar a los superior'Q jer" I.&Y~ ~
Trabajadores y organicen rifas dentro dellMPI. ~ j:! ~

'oo. '1 ~ rJ) .,..

Artíc.H~ 2~ienes soliciten, insinúen o acepten del público gratificacio~ po~ :
en ere ~ :, los asuntos, por no obstaculizar su trámite o resolución, ~or I -

se har.~n a s a las sanciones que establece La Ley de responsabilida~. <w-~"'~~'"' ~/ " JP
.,'(': .~ , ~ . ~!';~}¡;'9S- ~"--:

Artl.'·'· 3. . ~ s efectos del inciso i) de la fracción V, del artículo 46 de t:~y, se considere '7

¿~:. aja;;: 'h' faltado al cumplimiento de estas Condiciones, entre otros~~:~~/

~, ..

'1 nd "ga en su contra un saldo de cuatro Notas Malas, en el transcurso de un año . .

alendar' . ,t:"~RETA~!A. GENERAL
11. . u o,,' dé motivo para ser sancionado, con más de dos suspensiones 'E!Tfll"n ano ca1endano. .
111. .O I • do1dé motivo para ser sancionado, con más de dos remociones en un año calenDS>.

Artítl'l!'Ü~~Sque co,,:,e!an, Los Trabajadores, que no tengan .m~did'f\MR00S
expres~mente é.S~".Clda, se sancionara por EIIMPI tomando en cuenta la OPInIO~ del Sindicato.

Artí~ló 165~s medidas disciplinarias a que se refieren los artículos anteripres deberán baCarE'i

conl'ta~(1scrito con copia al Sindicato y serán impuestas por EleteOi!1EJ
AdrfliÍílstración o por el Subdirector Divisional de Recursos Humanos, v t e e
Dirección Divisional de Asuntos jurídicos, con la intervención de la represe .... n '., cal, n
términos de las presentes Condiciones. '-_o----

11.

111.

1.

En caso de que la medida disciplinaria no proceda, será notificada al Trabajador dejando
constancia en su expediente.

Artículo 166. Las acciones que se derivan de estas Condiciones, estarán sujetas a las
prescripciones a que se refiere el Título sexto de La Ley.

Las medidas disciplinarias se aplicarán independientemente de la responsabilidad penal o civil que
proceda en cada caso, de acuerdo con Las Leyes de la materia.
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